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Prólogo

La economía de Argentina depende en gran medida de sus recursos naturales: agua, suelos, 

vegetación, minerales, entre otros. 

Tradicionalmente, la agricultura y la ganadería han sido muy importantes fuentes de ingresos 

económicos para el país -provenientes de la exportación de sus diversos productos- y tienen 

un potencial promisorio, asociado a la creciente demanda mundial de alimentos. Entre esos 

productos, los cereales (como el maíz y el trigo), las oleaginosas (como la soja y el girasol), 

las frutas y la carne vacuna tienen actualmente particular relevancia. 

Asimismo, desde comienzos del siglo XX, Argentina ha desarrollado la explotación de 

hidrocarburos (gas y petróleo) con métodos convencionales. Y, desde comienzos de la segunda 

década del XXI, se está logrando un incremento de su producción al haberse descubierto, en una 

amplia zona del centro-oeste del país, yacimientos de gas y petróleo ubicados en formaciones 

geológicas de rocas esquisto (shale gas o shale oil) con un gran potencial. Esos yacimientos 

están siendo puestos en explotación utilizando la técnica de fractura hidráulica (fracking), con 

un rendimiento que se estima permitirá no solo abastecer completamente la demanda interna, 

sino también exportar importantes volúmenes de gas y petróleo durante muchos años. 

Cabe señalar también que, hacia finales del siglo XX, la producción minera, tradicionalmente 

de pequeña escala, dio un salto cuantitativo tanto en volúmenes como en réditos económicos, 

con la explotación a gran escala de metales, especialmente oro, plata y cobre, y el desarrollo 

de la minería no metalífera del litio, con creciente demanda mundial por su empleo en la 

fabricación de teléfonos celulares, computadoras y baterías para vehículos eléctricos y en la 

acumulación de energía para las redes eléctricas. 

Por otra parte, ante la necesidad de enfrentar el cambio climático y sus efectos, debe 

incorporarse el análisis de posibles medidas de adaptación y de mitigación. 

Entre las de adaptación, una medida adecuada podría ser recurrir a los aprovechamientos 

hidráulicos de propósito múltiple para responder –con sus embalses- al probable incremento 

de eventos extremos, ya sea compensando la reducción, durante las sequías, de los volúmenes 

de agua disponibles para distintos usos (abastecimiento a poblaciones, riego e industria, la 

navegación y la pesca), o bien, atenuando las inundaciones. 

Y entre las medidas de mitigación, para la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, se requiere reemplazar la generación de electricidad utilizando hidrocarburos 
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-fuentes no renovables y emisoras de tales gases- por fuentes renovables y limpias, como el 

sol, el viento y el agua. 

Los aprovechamientos hidráulicos pueden contribuir también en ese sentido, mediante 

la generación de electricidad a diversas escalas –para satisfacer su creciente demanda-  

utilizando una fuente renovable, limpia y continuamente disponible, como la hidráulica, 

y complementando la generación basada en otras fuentes renovables y limpias, pero 

intermitentes, como la solar y la eólica.  

Las producciones agropecuaria, de hidrocarburos y minera y los aprovechamientos hidráulicos 

de propósito múltiple pueden proporcionar beneficios económicos y sociales. Pero, asimismo, 

pueden causar impactos negativos sobre algunos sectores de la población y diversos 

componentes del ambiente, particularmente el agua, tanto en su cantidad y dinámica, como 

en su calidad. 

Consecuentemente, ante las actividades en marcha y, sobre todo, al presentarse nuevos 

proyectos o iniciativas en alguno de esos ámbitos, surgen posturas dispares, tanto por 

parte de los beneficiarios o afectados directos, como expuestas asimismo por personas u 

organizaciones relacionadas con ellos, motivadas generalmente por inquietudes sociales o 

ambientales o por intereses económicos.

En la búsqueda de un desarrollo sostenible, la toma de decisiones sobre un determinado 

proyecto debería resultar de un análisis basado en los tres pilares que lo definen -el social, el 

ambiental y el económico- buscando un adecuado equilibrio entre ellos. 

Sin embargo, el problema que generalmente se presenta para avanzar hacia ese objetivo, 

es que los diversos actores relacionados con cada uno de tales pilares suelen llevar a cabo 

sus actividades independientemente unos de otros, considerando solo sus propias metas y 

no teniendo en cuenta las de los demás. E inclusive, cuando alguno de ellos manifiesta sus 

puntos de vista o inquietudes, suele ser criticado por los otros, en lugar de impulsarse una 

discusión constructiva en un espacio compartido. 

Para abordar esa situación, el objetivo del proyecto “Diálogos sobre agua y desarrollo 

sostenible”, es justamente impulsar el DIÁLOGO entre esos diversos actores, en el 

convencimiento de que el intercambio de experiencias y fundamentos significativos desde 

variadas perspectivas e intereses puede ser mutuamente  enriquecedor. 

Se contempla como principal marco de referencia para el proyecto a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados por los países en el ámbito de las Naciones Unidas, 

en septiembre de 2015.

Por su parte, dada la relación de cada una de las actividades mencionadas con el Cambio 

Climático, los Diálogos contemplan también el Acuerdo de París, negociado durante la XXI 

Conferencia de las Partes sobre Cambio Climático (COP21) en diciembre de 2015 y que 

entró en vigor en 2016.
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Finalmente cabe mencionar que, para brindar una apropiada información de base para 

estos Diálogos, el Instituto Argentino de Recursos Hídricos (IARH) ha elaborado sendos 

documentos sobre los cuatro temas considerados prioritarios, las producciones agropecuaria, 

de hidrocarburos y minera y los aprovechamientos hidráulicos de propósito múltiple.

En cada uno de ellos se aspira a presentar de una manera simplificada el respectivo estado de 

situación, atendiendo fundamentalmente a los aspectos sociales, ambientales y económicos, 

complementados por consideraciones tecnológicas e institucionales.

El presente documento aborda en particular el correspondiente a la la producción no 

convencional de hidrocarburos.

Victor Pochat

Presidente

Instituto Argentino de Recursos Hídricos

Prólogo
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1.1         
Desarrollo sostenible

En 1987, el informe “Nuestro futuro común” de la Comisión 

Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo definió al 

“desarrollo sostenible” como aquel que permite satisfacer las 

necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 

la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 

propias necesidades. De esta manera, se buscaba atender 

tanto las demandas de una agenda de protección del 

ambiente como las de desarrollo de los países con menor 

nivel de desarrollo. Esto requiere la integración de las políticas 

ambientales y las estrategias de desarrollo económico y social 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe, s.f.).

La Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo adoptada en la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, 1992) formalizó el 

concepto de desarrollo sostenible a través de los Principios de Río.

Así, el desarrollo sostenible ha emergido como el principio rector para el desarrollo mundial 

a largo plazo reafirmando la continua necesidad de mantener el equilibrio entre el desarrollo 

económico, el desarrollo social y la protección del ambiente, como pilares interdependientes 

del desarrollo sostenible que se refuerzan mutuamente (Asamblea General de las Naciones 

Unidas, 2010).

La búsqueda de este equilibrio implica desafíos a los que la agenda mundial ha tratado de 

responder desde entonces con distintos instrumentos en el marco de las Naciones Unidas. 

El primero fue el Programa 21 (1992), seguido en 2000 por los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM), en los que los países se comprometieron a alcanzar, antes de 2015, 

un conjunto de ocho objetivos cuantificables, como la reducción de la pobreza extrema y el 

hambre a la mitad, la promoción de la igualdad de género y la reducción de la mortalidad 

infantil (Fondo para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, s.f.). Si bien el progreso logrado 

con los ODM fue sustancial, el alcance de sus logros fue desigual.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en 2015 por las Naciones 

Unidas, está enfocada en la construcción de un mundo sostenible donde se valoren 

de igual manera la sostenibilidad del ambiente, la inclusión social y el desarrollo 

económico (Fondo para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, s.f.).

Aspectos Generales



19

1.2             
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible

La agenda global de desarrollo para el periodo 2015-2030 

está plasmada en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

169 metas y 231 indicadores.

La tabla 1 presenta los 17 ODS. Para su implementación, la clave es la consideración de su 

interrelación, dado que el éxito o el fracaso de uno afecta a los otros.

 Tabla 1 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Aspectos Generales
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Fuente: Presidencia de la Nación Argentina, s.f.

El IODS se calcula con base en 91 indicadores, aunque no todos son los mismos que aquellos 

usados para informar los ODS. La figura 1 presenta el desempeño de Argentina en cada uno 

de los 17 ODS y la figura 2 muestra el estado y la tendencia hacia su logro (Sachs et al., 2021).

 Figura 1 

Desempeño promedio de Argentina por ODS, de acuerdo al IODS 2021.

Fuente: Sachs et al., 2021.
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 Figura 2 

Estado de cada ODS y tendencias en Argentina.

Fuente: Sachs et al., 2021.

Fuente: Ley de Educación Ambiental Integral (https://twitter.com/OficinaOds).
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1.2.1           
Objetivos relacionados particularmente           
con el agua

ONU-Agua y sus socios establecieron que, dada la importancia 

fundamental que tiene para el desarrollo humano, el ambiente 

y la economía, el agua debía figurar de manera prominente 

en la agenda de desarrollo posterior a 2015. 

En 2014, la Asociación Mundial para el Agua (Global Water Partnerhip) consultó a alrededor 

de 1.200 participantes de 29 países sobre la incorporación de un objetivo específico para el 

agua en la agenda. Argentina participó de este proceso a través del Foro Argentino del Agua 

y del Instituto Argentino de Recursos Hídricos.

El objetivo dedicado específicamente al agua y el saneamiento es el ODS 6, que propone 

“Garantizar la disponibilidad de agua y la gestión sostenible y el saneamiento para todos”, e 

incluye 8 metas y 11 indicadores asociados.

 o el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos;

 o el acceso equitativo a servicios de saneamiento e higiene prestando especial atención a 

las personas en situaciones vulnerables;

 o el mejoramiento de la calidad del agua mediante la reducción de la contaminación y el 

aumento del reciclado y la reutilización;

 o el aumento sustancial de la utilización eficiente de los recursos hídricos, la sostenibilidad 

del abastecimiento de agua y la reducción sustancial del número de personas que sufren de 

escasez de agua;

 o la implementación de la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles;

 o la protección y restauración de los ecosistemas relacionados con el agua;

 o la ampliación de la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en 

desarrollo para la creación de capacidades relativas al agua y el saneamiento; y

 o el apoyo y fortalecimiento de la participación de las comunidades locales en la mejora 

de la gestión del agua y el saneamiento.

El ODS 6 tiene un rol central en la concreción de la mayoría de los objetivos, siendo 

probablemente uno de los mayores contribuyentes del logro de la Agenda de Desarrollo 

Sostenible 2015-2030. Por ello, se pueden establecer relaciones predominantes entre el 

agua y los tres componentes del desarrollo sostenible: el social, el ambiental y el económico.

Las metas abordan 

particularmente:

Aspectos Generales
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1.2.2  
Agua y sociedad

El agua es un factor primordial para poner fin a la pobreza 

(ODS 1), ya que disminuye la vulnerabilidad y mejora los 

ingresos familiares; y para terminar con el hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y mejorar la nutrición (ODS 2), pues 

es un insumo esencial para la agricultura y la producción de 

alimentos en todas sus fases (Naciones Unidas, 2019).

Fuente: (https://www.italiachecambia.org/sostenibilita-ambientale/page/97/).

La mayoría de las extracciones de agua se realiza en el sector agrícola. Por lo tanto, la falta y 

la escasez de agua pueden afectar gravemente a la agricultura y a la producción de alimentos 

impactando negativamente en el logro del ODS 2 (Naciones Unidas, 2019).

El agua y el saneamiento son claves para la inclusión social y la economía en las sociedades 

más pobres. Así, un mejor acceso a este recurso disminuye las desigualdades y brinda 

oportunidades (ODS 10) (Fundación Aquae, s.f.).

El agua potable segura y los servicios adecuados de saneamiento e higiene son esenciales para proteger 

la salud y contribuyen directamente a lograr buena salud y bienestar y reducen las enfermedades 

trasmitidas y producidas por la contaminación del agua (ODS 3) (Naciones Unidas, 2019).

Aspectos Generales
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1.2.3  
Agua y ambiente

Existe una gran relación entre el agua y la vida de los ecosistemas 

terrestres (ODS 15), que resalta la necesidad de cuidar los ecosistemas 

cercanos a los ríos y los humedales, de gran relevancia para el 

equilibrio de la biodiversidad y la vida (Fundación Aquae, s.f.).

Gran parte de la contaminación que afecta a los océanos y a las zonas costeras proviene de 

los ecosistemas de aguas arriba, que son beneficiados por la reducción de la contaminación 

(ODS 14) (Naciones Unidas, 2019).

El uso eficiente del agua en los procesos productivos es esencial para la sostenibilidad del 

planeta (Fundación Aquae, s.f.), tanto como la reducción de la contaminación del agua por 

productos químicos y residuos (ODS 12).

La mayoría de los efectos provocados por el cambio climático se observa a través de 

modificaciones en la frecuencia de las inundaciones y de las sequías. Los peligros relacionados 

con el agua representan una proporción importante de las pérdidas ocasionadas por los 

desastres. El cambio climático exige un enfoque más adaptable de la gestión de los recursos 

hídricos para enfrentar la creciente incertidumbre (ODS 13) (Naciones Unidas, 2019).

Las ciudades no funcionan de forma aislada, sino que existen en el seno de cuencas fluviales, 

por lo tanto, lo que sucede en las ciudades impacta aguas abajo y viceversa (Naciones Unidas, 

2019). Para un desarrollo sostenible de las ciudades se requiere acceso a agua segura y a un 

saneamiento en perfectas condiciones (ODS 11) (Fundación Aquae, s.f.).

Fuente: Riego por goteo (https://www.yamit-f.com/es/applications/drip-irrigation/).

Aspectos Generales
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1.2.4 Agua y economía

Es ampliamente reconocido que el agua reviste importancia 

para el crecimiento económico. En consecuencia, la inseguridad 

hídrica constituye un gran obstáculo para su logro (Naciones 

Unidas, 2019).

La agricultura representa el pilar del crecimiento económico en muchos países en desarrollo y 

constituye la principal actividad consumidora de agua. La mayor parte de los países afronta una 

combinación de una elevada variabilidad hidrológica, falta de inversiones en infraestructura 

hidráulica y deficiente gobernanza del agua. La agricultura y la industria agroalimentaria 

son sectores importantes que dan empleo aproximadamente al 30 % de la fuerza de trabajo 

mundial (ODS 8) (Naciones Unidas, 2019).

El agua es de vital importancia en la industria, cuyos procesos suelen degradar su calidad. 

Tanto la cantidad como la calidad del agua son motivos de preocupación para la industria 

manufacturera y los desafíos son mejorar la eficiencia en su uso con fines industriales y 

reducir la contaminación de los recursos hídricos (ODS 9) (Naciones Unidas, 2019).

El agua y la energía están estrechamente vinculadas. Los servicios relacionados con el agua, 

el saneamiento y la higiene, así como la agricultura y la industria necesitan energía. El sector 

energético también necesita agua para refrigerar las centrales termoeléctricas, suministrar 

energía hidroeléctrica y producir biocombustibles (ODS 7) (Naciones Unidas, 2019).

Aspectos Generales

Fuente: Riego por goteo (https://www.yamit-f.com/es/applications/drip-irrigation/).
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Fuente: NASA/GSFC/METI/ERSDAC/JAROS, and U.S./Japan ASTER Science Team (images-assets.nasa.gov/image/PIA16945/PIA16945~orig.jpg).
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2.          
Argentina:  
características principales
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2.1           
Aspectos geográficos

Argentina se encuentra en el sur del continente americano 

y se extiende sobre las islas del Atlántico Sur y la Antártida. 

Su superficie total es de 3.761.274 km², de los cuales 

2.791.810 km² se encuentran en el continente americano. Esa 

porción continental del territorio abarca 3.700 km entre los 

55º y los 22º de latitud sur y 1.400 km entre los 54º y los 74º 

de longitud oeste (Instituto Geográfico Nacional, s.f.).

Tiene una longitud de fronteras que, en la porción continental americana, se extiende a 

lo largo de aproximadamente 15.000 km. Del total, 9.376 km corresponden a los límites 

territoriales con los países vecinos (Instituto Geográfico Nacional, s.f.), longitud que pone de 

manifiesto la existencia de cuencas con recursos hídricos compartidos con los países vecinos: 

Brasil, Bolivia, Chile, Paraguay y Uruguay.

Presenta al oeste la Cordillera de los Andes que culmina en el cerro Aconcagua de 6.961 m 

de altura y que alberga nieves eternas, glaciares e hielo continental. En las zona central se 

encuentran las Sierras Pampeanas de menor altura, descendiendo marcadamente el relieve 

hacia el este conformando la gran llanura Chaco-Pampeana con varios humedales, mientras 

que hacia el sur se presentan un relieve mesetario; estos dos últimos paisajes culminan en el 

extenso Mar Argentino del Océano Atlántico.

El relieve determina las vertientes hidrográficas atlántica sur, pacífica sur y endorreicas. En 

el territorio continental se desarrollan 100 cuencas y regiones hídricas (figura 3), varias con 

cursos de agua de importante porte.

Bajo la superficie se encuentran 9 regiones hidrogeológicas destacándose dos importantes 

acuíferos transfronterizos: el Acuífero Guaraní y el Irendá-Toba-Tarijeño.

En cuanto al territorio antártico, se trata de una porción compartida con otros países del 

Continente Antártico

Argentina: características principales
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 Figura 3 

Sistemas de cuencas y regiones hídricas. 

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación e Instituto Nacional del Agua, 2002. 

Argentina: características principales



30

2.2  
Aspectos políticos

Argentina está organizada como una república, con un sistema 

de gobierno representativo y federal, compuesta por 23 

provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (figura 4). 

Constitucionalmente, las provincias conservan todo el poder 

no delegado al Gobierno federal y aquel que expresamente 

se hayan reservado en pactos especiales en el momento de su 

incorporación (Instituto Nacional del Agua, 2010).

La reforma constitucional de 1994 estableció expresamente que el dominio originario de 

los recursos naturales existentes en el territorio, entre ellos los recursos hídricos, pertenece 

a cada provincia. Así, los ríos interprovinciales tienen jurisdicción provincial y sus asuntos 

se deben reglamentar mediante tratados.

Constitucionalmente, hay facultades que las provincias han delegado a la Nación que, en temas 

relacionados con los recursos hídricos, ejerce jurisdicción sobre la navegación, las relaciones 

internacionales, la celebración de tratados internacionales, el dictado de los códigos Civil y 

Comercial y de Minería. Existen también poderes concurrentes en los órdenes federal y provincial 

(Pochat, 2005).

La reforma de 1994 también instituyó a los habitantes garantías relativas al ambiente y 

a los recursos naturales. Siendo el agua un recurso natural y un elemento ambiental, sus 

disposiciones le atañen directamente (Instituto Nacional del Agua, 2010).

No existe una ley nacional de aguas. La legislación nacional está constituida por las normas 

contenidas fundamentalmente en los códigos mencionados y en leyes federales como las de 

energía, navegación, transporte, puertos, protección del ambiente y de los recursos naturales, 

etcétera. A su vez, la Nación ha ratificado tratados internacionales sobre aguas compartidas 

y otros cuya normativa involucra al agua (Instituto Nacional del Agua, 2010).

Desde 2003, Argentina cuenta con sus Principios Rectores de Política Hídrica, formulados 

en un proceso participativo por todos los sectores vinculados a los recursos hídricos. Allí 

se establecieron los lineamientos para considerar al agua como motor del desarrollo 

sostenible, dotando a las provincias y la Nación de una política de Estado. Estos principios, 

si bien no han sido aprobados por ley, fueron adoptados en el Acuerdo Federal del Agua, 

dando origen al Consejo Hídrico Federal (Mugetti et al., 2021).

Las provincias también integran el Consejo Federal de Medio Ambiente, el Consejo Federal 

Agropecuario, el Consejo Federal de Energía y el Consejo Federal de Minería.
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La mayor parte de las provincias cuenta con leyes o códigos de aguas, que clasifican los usos, 

establecen prioridades de uso y regulan regímenes de concesión.

 Figura 4 

Provincias y cursos de agua de Argentina.

Fuente: Fioriti y Mugetti, 2019.
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2.3  
Aspectos sociales

El Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, realizado 

en 2010, registró un total de 40.117.096 habitantes, con una 

densidad media de 14,4 habitantes por km2. La distribución es 

muy desigual y dos tercios de la población se concentran en 

Buenos Aires y las provincias cercanas (Secretaría de Ambiente 

y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2015). El 91 % de la 

población vive en centros urbanos de más de 2.000 habitantes 

(Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010).

Las proyecciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) estimaron una 

población de alrededor de 45.400.000 habitantes para el 2020, de 49.400.000 habitantes 

para el año 2030 y de 52.800.000 habitantes para el año 2040 (Instituto Nacional de 

Estadística y Censos, 2013).

De acuerdo con el Índice de Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), Argentina se posicionó, en 2019 en el puesto 46 entre 189 países con 

un valor de 0,845. El Índice de Desarrollo Humano ajustado por Desigualdad cae a 0,729 

por la componente de ingresos. Por su parte, el Índice de Desarrollo Relativo al Género ubica 

al país entre el grupo con mejor posición relativa de las mujeres, si bien persiste una marcada 

diferencia en los ingresos (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2020). El 

coeficiente de Gini, entre 2016 y 2020, ha variado entre 0,417 y 0,451, valores que indican 

bastante inequidad (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021a).

En las tres últimas décadas, la pobreza y la indigencia han fluctuado fuertemente 
de forma análoga. En las grandes crisis económicas aumentaron vertiginosamente 
y en los períodos posteriores tendieron a disminuir. En el segundo semestre de 
2020, la pobreza alcanzó el 42 % y la indigencia el 10,5 %, los valores más altos de 
estos últimos años (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021b). De acuerdo 
con el censo de 2010, el 9,1 % de los hogares tuvo necesidades básicas insatisfechas 
(Dirección Nacional de Relaciones Económicas con las Provincias, 2014).

El sistema de trabajo tiene una alta volatilidad, mayor en la oferta que en la demanda de 

personal. La tasa de desocupación para el primer trimestre de 2021 fue de 10,2 % (Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, 2021c).
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2.4  
Aspectos ambientales

2.4.1  
Clima, vegetación, biodiversidad y uso del suelo

La gran extensión latitudinal, la gran variación altimétrica y 

la influencia de los 3 océanos -Atlántico, Pacífico y Antártico- 

determinan una amplia variedad climática, con predominio 

de los climas templados en la mayor parte del país, pero 

con climas fríos en la Patagonia y subtropicales en el norte 

y frío nival en la Antártida. Cabe mencionar que el 76 % del 

territorio se encuentra en condiciones de aridez o semiaridez, 

por recibir precipitaciones medias menores a 400 y 800 mm 

anuales respectivamente (figura 5) (Pochat, 2005).

Fuente: NASA/GSFC/METI/ERSDAC/JAROS, and U.S./Japan ASTER Science Team (images-assets.nasa.gov/image/PIA16945/PIA16945~orig.jpg).
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 Figura 5 

Mapa de isohietas de Argentina (mm). 

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación e Instituto Nacional del Agua, 2010.
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La abundancia de ecosistemas en Argentina refleja una gran diversidad de especies y 

ecorregiones muy variadas, que la convierte en uno de los países con mayor diversidad 

biogeográfica del mundo (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020a).

Las temperaturas de las provincias patagónicas en el sur del país son propias de los climas 

fríos y templados y tienen escasas precipitaciones, en general menores a 200 mm anuales, 

excepto en algunas delgadas franjas contiguas a la Cordillera de los Andes cubiertas por 

glaciares y nieves permanentes, lagos y bosques. En el resto de la región, la vegetación es de 

estepa con pastos ralos y monte achaparrado. El uso principal del suelo es la ganadería ovina, 

que ha causado graves procesos erosivos, y en algunas áreas se desarrollan actividades de 

extracción de gas y petróleo y de minería (Instituto Nacional del Agua, 2010) (Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2015) (Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, 2019).

Al norte de los 40º de latitud sur, el país tiene climas de tipo templado y subtropical con 

veranos cálidos. En el este, las precipitaciones son abundantes (superiores a 1.000 mm) y 

permiten el desarrollo de la agricultura de secano y la ganadería extensiva. Excepto en su 

parte norte, la vegetación originaria ha sido casi totalmente reemplazada y modificada por la 

agricultura y la ganadería (Instituto Nacional del Agua, 2010).

Las precipitaciones disminuyen hacia el oeste hasta valores por debajo de 200 mm, por lo 

que algunas áreas tienen características de desierto con muy escasa vegetación. En estas 

zonas, las ciudades y la agricultura bajo riego se desenvuelven aprovechando que los ríos se 

alimentan de los deshielos de la Cordillera de los Andes (Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, 2015).

Entre el este húmedo y el oeste árido se encuentra una zona semiárida con una vegetación 

que originariamente era de monte, actualmente muy modificada, que es utilizada para la cría 

de ganado vacuno (Instituto Nacional del Agua, 2010).

En el norte, se encuentran selvas en las provincias de Misiones y en los faldeos orientales 

de las sierras de Tucumán, Salta y Jujuy, donde hay abundantes precipitaciones. En el 

caso de Misiones, gran parte de la selva original fue sustituida por forestación comercial, 

principalmente de pinos. La forestación comercial también se extiende por las provincias de 

Corrientes y Entre Ríos. Las provincias de Chaco y Formosa y el norte de Santiago del Estero 

conforman la parte argentina del Chaco, con vegetación arbórea en forma de parque, donde 

se desarrolla ganadería extensiva y, cada vez más durante los últimos años, agricultura de 

secano (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2015).
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2.4.2  
Recursos hídricos superficiales y subterráneos

La oferta del recurso hídrico se puede expresar como un caudal 

medio anual de aproximadamente 26.000 m3/s. Aunque esta 

cifra puede parecer cuantitativamente generosa, la distribución 

espacial es muy heterogénea.

El 85 % del agua superficial del país corresponde a los territorios argentinos de 
la cuenca del Río de la Plata, con sus ríos Paraguay, Uruguay y Paraná, entre 
sus cursos principales, con la mayor concentración de su población y actividad 
productiva. En el otro extremo, se sitúan las provincias áridas y semiáridas, con 
cuencas de escasa pluviosidad y menos del 1 % del total del agua superficial 

(Instituto Nacional del Agua, 2010).

Considerando las estimaciones de población, la oferta media anual de agua superficial por 

habitante se puede expresar como un caudal de alrededor de 18.100, 16.600 y 15.500 m3/

habitante/año para los años 2020, 2030 y 2040 respectivamente; muy superior al umbral de 

estrés hídrico de 1.000 m3/habitante/año.

Con respecto a los recursos hídricos subterráneos, hay información sobre acuíferos locales, 

especialmente en las áreas de Cuyo, Noroeste y región Pampeana, pero no sobre la totalidad 

del país. Se estima que existe una disponibilidad sin afectar los acuíferos de 16 km3/año 

(Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 2015a).

Existe una amenaza creciente a la sostenibilidad de las fuentes de aguas superficiales y 

subterráneas por la alteración antrópica del uso del suelo en su cuenca de aporte. Las 

prácticas agrícolas no conservacionistas, la deforestación, el uso de agroquímicos, los 

cambios en el uso del suelo y particularmente la urbanización, perturban el balance hídrico y 

las condiciones de calidad de las aguas (Pochat, 2012). Las graves deficiencias en el manejo 

y en la disposición de los residuos sólidos urbanos y tóxicos industriales, especialmente en 

las periferias urbanas; la contaminación causada por grandes industrias y las actividades 

productivas extensivas en el interior del país; los altos contenidos naturales de arsénico; el 

mal manejo del sistemas de riego y drenaje y disposición de residuos rurales; la ausencia 

o deficiencia de las plantas de tratamiento de líquidos cloacales; y la sobreexplotación 

generalizada o sobreextracción localizada y la falta de medidas de conservación de los 

acuíferos; son la causa de otros problemas de contaminación de las aguas.
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Fuente: Río Paraná y Corrientes. NASA/GSFC/METI/ERSDAC/JAROS, and U.S./Japan ASTER Science Team (images-assets.nasa.gov/image/
PIA16945/PIA16945~orig.jp).
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2.4.3  
Fenómenos extremos, inundaciones y sequías

Argentina ha soportado periódicamente fenómenos extremos 

de crecidas y sequías en distintas regiones del país, que se han 

visto intensificados y cuya ocurrencia ha sido más frecuente en 

las últimas décadas (Pochat, 2012).

Fuente: Bajante Río Paraná (https://www.elciudadanoweb.com/la-bajante-del-rio-parana-es-la-mas-pronunciada-en-el-ultimo-medio-siglo-las-
causas-y-lo-que-dejara/).

La región de la Cuenca del Plata es la que soporta los fenómenos de crecidas 
de mayor magnitud, ocasionando pérdidas importantes en la infraestructura, la 
producción agropecuaria, los bienes privados y las actividades económicas (Pochat, 
2012). Sin embargo, también soporta sequías prolongadas como la que comenzó 
a desarrollarse en 2019, que se extendió prácticamente a toda la cuenca, y que 
persistía en septiembre de 2021 con consecuencias para la navegación.

Además, ocurren fenómenos aluvionales por lluvias torrenciales con movimiento de grandes 

masas de material sólido (región de la precordillera oriental en el noroeste, bardas en la 

región del Comahue), por fusión rápida de las nieves en el piedemonte andino o por fuertes 

tormentas en zonas urbanas (Pochat, 2012). 

Los episodios de precipitaciones de intensidad extraordinaria en áreas de la llanura pampeana 

y de la planicie chaqueña dan origen a anegamientos de gran extensión por limitaciones del 

drenaje, agravadas por un mal manejo del suelo y por caminos rurales deficientes (Pochat, 2012).

La ocurrencia de sequías afecta tanto a regiones húmedas como áridas y semiáridas del país. 

Durante 2008-2009 y 2017-2018, en el país ocurrieron sequías muy severas con importantes 

pérdidas para la producción agrícola.
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2.4.4  
Variabilidad y cambio climático

Son notables las tendencias climáticas que han ocurrido en la 

mayor parte del territorio argentino en las últimas tres o cuatro 

décadas y es muy probable que ellas estén relacionadas con el 

cambio climático global (Pochat, 2012). 

Estas tendencias han afectado los sistemas naturales y las actividades humanas, requiriendo 

una rápida adaptación. Las más importantes son el aumento de las precipitaciones medias 

anuales en casi todo el país y muy especialmente en el noreste y en la zona oeste periférica 

a la región húmeda tradicional; el aumento de la frecuencia de precipitaciones extremas en 

gran parte del este y centro del país; el aumento de la temperatura en la zona cordillerana de 

la Patagonia y Cuyo, con retroceso de algunos glaciares; y el aumento de los caudales de los 

ríos y de la frecuencia de inundaciones en todo el país, excepto en el Comahue y en el norte 

de la Patagonia (Pochat, 2012). También se ha producido un retroceso de los caudales de los 

ríos de origen nival en San Juan, Mendoza y Comahue (Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, 2015).

Un aumento en la variabilidad del clima ha traído consecuencias como las sequías en gran 

parte del país y disminución de caudales en el río Paraná durante los últimos años.

Fuente: El glaciar Upsala, visto desde el espacio. (Twitter/@ThomAstro).
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2.5  
Aspectos económicos

Argentina es rica en recursos naturales por sus condiciones 

geológicas y climáticas, que son particularmente favorables 

para el desarrollo de la agricultura, la minería, la pesca y la 

forestación. También alberga grandes reservas de energía 

renovable y no renovable (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2020a). 

La estructura productiva se caracteriza por su heterogeneidad y diversidad, destacándose la 

inserción de sectores exportadores en las cadenas regionales y globales de valor, en particular 

del sector agroalimentario (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021d).

 o la cría de ganado vacuno, cuyo stock alcanzó unos 40.000.000 de cabezas en el año 

2018 (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021e);

 o la agricultura, cuyos principales cultivos son arroz, girasol, maíz, soja y trigo, con una 

superficie sembrada que supera los 40.000.000 ha (campaña 2019-2020) (Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca, 2021a);

 o la cría de ganado ovino, que en 2018 alcanzó más de 8.600.000 cabezas (Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, 2021e);

 o la producción de frutas y de vid (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 

Nación, 2015);

 o la pesca, cuya captura en 2017 fue de 779.000 t (Ministerio de Hacienda, 2019);

 o la forestación comercial, con alrededor de 1.500.000 ha (Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación, 2015);

 o la minería de cobre, estaño, zinc, oro, plata, molibdeno y uranio, que ha ido 

incorporando la explotación del litio debido a que Argentina tiene una de las reservas más 

importantes del mundo (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 

2015); y

 o los hidrocarburos, con reservas comprobadas de 384.144.000 m3 de petróleo y 

376.710 millones de m3 de gas para el año 2019, que incluyen un 28 % y un 50 % de 

reservas de tipo no convencional (Secretaría de Energía, s.f.a).

En el sector 

primario 

sobresale:
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 o el sector industrial, que tiene el mayor tamaño, con las manufacturas de origen 

agropecuario (alimentación, aceites y biocombustibles) y otros bienes manufacturados 

muy diversos (automóviles, químicos y petroquímicos, productos minerales metálicos y no 

metálicos, maquinaria agrícola y eléctrica, etcétera), seguido por el sector la construcción 

(Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2015);

 o la oferta energética interna, que en el año 2020 estuvo compuesta principalmente por el 

55 % de gas natural y el 29 % de petróleo, seguidos por la energía hidráulica y la energía 

nuclear con el 4 % cada una (Secretaría de Energía, s.f.b); y

 o la demanda interna de energía eléctrica se abastece con generación propia. En el año 

2018, la matriz se encontraba dividida entre generación de origen fósil (64 %), hidráulico 

(29 %), nuclear (4 %) y renovable no convencional (3 %) (Secretaría de Energía, 2019).

En el sector terciario sobresale el subsector financiero, con un desarrollo reciente de 

servicios basados en el conocimiento y la innovación, con un alto componente de nuevas 

tecnologías, que se suma a la expansión internacional del sector turismo como generador de 

divisas (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020b).

De acuerdo con los indicadores del Banco Mundial, el período 2017-2020 muestra una 

caída del Producto Bruto Interno (PBI) per cápita desde un valor de 14.600 USD en 2017 

a 8.840 USD en 2020 (Banco Mundial, s.f.). En el año 2015, la participación del sector 

primario en el PBI era del 13 %, la del sector secundario del 27 % y del sector terciario del 

60 % (Sistema de Indicadores de Desarrollo Sostenible Argentina, s.f.).

El comercio exterior está fuertemente liderado por la exportación de productos primarios 

y de manufacturas de origen agropecuario. En 2020, las exportaciones del país fueron de 

54.884 millones de USD y las importaciones alcanzaron un monto de 42.365 millones de 

USD (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021d).

Ese mismo año, los mayores complejos exportadores fueron el sector oleaginoso (30 %), el 

cerealero (17 %), el automotor (8 %), el minero metalífero y del litio (7 %), y el petrolero y 

petroquímico (7 %) (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021d).

Fuente: (http://la5tapata.net/wp-content/uploads/2022/04/unnamed.jpg).

En el sector 

secundario         

se destaca:
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Fuente: (https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/vaca-muerta.jpg).
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3.1  
Introducción

Los avances tecnológicos y el elevado precio internacional del 

petróleo impulsaron, en la década del 2000, la explotación 

de recursos alojados en yacimientos no convencionales en 

Estados Unidos, que favorecieron el desarrollo de la actividad 

a nivel mundial.

La combinación de la técnica de fractura hidráulica y la realización de pozos horizontales, 

que se practicaban para aumentar la cantidad de hidrocarburos extraíbles en yacimientos 

convencionales, sumado al contexto internacional, volvieron rentable la explotación de 

petróleo y gas alojados en yacimientos no convencionales (Blanco et al., 2018).

La producción no convencional de hidrocarburos se define como la extracción 
de hidrocarburos líquidos y/o gaseosos mediante técnicas de estimulación no 
convencionales aplicadas en yacimientos ubicados en formaciones geológicas de 
rocas esquisto o pizarra (shale gas o shale oil), areniscas compactas (tight sands, 
tight gas, tight oil), capas de carbón (coal bed methane) y/o caracterizados, en 
general, por la presencia de rocas de baja permeabilidad (Ley 27007, 2014).

Argentina posee importantes recursos técnicamente recuperables (United States Energy 

Information Administration, 2013a) que alcanzan los 802 billones de pies cúbicos (TCF) –

equivalentes a 21.654.000 de millones de m3– de shale gas, volumen que ubica al país en 

el segundo puesto mundial, detrás de China. Respecto del shale oil, con una estimación de 

27.000 millones de barriles (equivalentes a 4.239 millones de m3) de recursos técnicamente 

recuperables, el país se ubica en cuarto puesto, detrás de Rusia, Estados Unidos y China.

Argentina, que había alcanzado la autosuficiencia energética en 1989, la mantuvo por 

más de veinte años, cuando comenzó a depender de la importación de hidrocarburos para 

abastecer su demanda interna, especialmente de gas. A partir de 2012, con la producción 

de hidrocarburos no convencionales (shale y tight) y la incorporación de incentivos para la 

exploración y la explotación de hidrocarburos, el país intenta recuperar el autobasteciemiento. 

El cambio climático y otras cuestiones ambientales pusieron de relevancia la necesidad de 

avanzar en la modificación de las formas de provisión de energía y el siglo xxi enfrenta el 

desafío de realizar un cambio estructural a largo plazo en los sistemas energéticos. El objetivo 

sería eliminar el uso de los combustibles fósiles mediante un proceso de transición energética. 

El país cuenta con recursos naturales para generar energía hidráulica, eólica y solar y así 

cambiar su matriz energética.

Producción no convencional de hidrocarburos
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Se espera que el hidrógeno tenga un rol clave como fuente de energía limpia. La transición 

energética contempla su uso como combustible para la generación de electricidad, pero su 

utilización sin cambiar la tecnología existente requiere que se mezcle con gas natural. Dado 

que el gas es menos contaminante que el petróleo, puede ser considerado el combustible de 

la transición, motivo por el que cobra relevancia su producción en Argentina.

Nexo entre agua, energía y alimentación

El agua, la energía y la alimentación son cada vez más interdependientes y los impactos en 

un sector afectan a los otros. El agua da soporte a la seguridad energética y a la seguridad 

alimentaria y es vulnerable al cambio climático y a la degradación ambiental (Embid & 

Martín, 2017). En un planeta presionado por el cambio climático y por las demandas de una 

población cada vez mayor, es indispensable comprender y considerar estas interdependencias 

para alcanzar las metas económicas, ambientales y sociales a largo plazo.

La producción de hidrocarburos aporta ingresos fiscales para los Estados y es fuente de 

trabajo para la población. Sin embargo, necesita grandes caudales de agua y podría afectar 

la calidad del recurso hídrico, lo que generaría un impacto en el ambiente y ocasionaría 

conflictos con otros usos del agua (Embid & Martín, 2017).

A partir de la consideración del Nexo entre agua, energía y alimentación, debe prestarse 

mayor atención a la producción no convencional de hidrocarburos, ya que el procedimiento 

de fractura hidráulica para su investigación y explotación conlleva un impacto energético, 

hídrico y ambiental muy superior a los métodos empleados en el caso de la producción 

convencional (Embid & Martín, 2017).

Cabe destacar que más de un cuarto del total mundial de los recursos técnicamente 

recuperables de gas natural de esquisto se encuentra en la región de América Latina y el 

Caribe, principalmente en Argentina, México y Brasil, en donde se hallan en pleno proceso 

de explotación (Arroyo & Perdriel, 2015).

El principal riesgo de su explotación está relacionado con el agua, elemento clave del Nexo. 

No obstante, su rol trascendental para la región se explica por 1) el posible autoabastecimiento 

de energía en los países que tienen este recurso; 2) el posible impacto positivo en la economía 

por la reducción de los precios de la energía y su menor volatilidad, el mayor crecimiento 

económico, la reducción de los niveles de desigualdad, la generación de fuentes de empleo, 

etcétera; y 3) el posible fortalecimiento de la integración energética en una renovada 

geopolítica regional (Embid & Martín, 2017).

Producción no convencional de hidrocarburos
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Objetivos de Desarrollo Sostenible

Los tres componentes del Nexo están contemplados en algunos de los ODS de la Agenda 

2030, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Cumbre de Desarrollo 

Sostenible 2015.

En particular, son considerados en el ODS 2: “Poner fin al hambre, lograr la seguridad 

alimentaria y la mejora de la nutrición, y promover la agricultura sostenible”; el ODS 6: 

“Garantizar la disponibilidad del agua y la gestión sostenible y el saneamiento para todos” y 

el ODS 7: “Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

todos” (Embid & Martín, 2017).

Asimismo, las Naciones Unidas señalan la importancia del ODS 7 para la consecución 

de otros ODS, ya que la energía es fundamental para casi todos los grandes desafíos y 

oportunidades actuales (Naciones Unidas, 2015a).

El desarrollo de la producción no convencional de hidrocarburos está directamente 

asociado con el ODS 7. Algunas de sus metas para el año 2030 son:

 o garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y modernos 

(meta 7.1);

 o aumentar la cooperación internacional para facilitar, entre otros, el acceso a la 

investigación y a la tecnología relativas a la eficiencia energética y las tecnologías 

avanzadas y menos contaminantes de combustibles fósiles, así como promover la inversión 

en infraestructura energética y tecnologías limpias (meta 7.a); y

 o ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios energéticos 

modernos y sostenibles (meta 7.b).

A los efectos de cumplir con los ODS, es indispensable tener en cuenta las interacciones 

existentes entre ellos. Embid señala que la idea de “nexo” está presente en la formulación 

de los ODS exigiendo una actitud coherente de los Estados encargados de su consecución 

(Embid & Martín, 2017).

Entre las metas del ODS 6 se destacan:

 o lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos 

(meta 6.1);

 o mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento 

y minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a 

la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el 

reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial (meta 6.3);
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 o aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los 

sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce 

para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas 

que sufren falta de agua (meta 6.4);

 o implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso 

mediante la cooperación transfronteriza, según proceda (meta 6.5);

 o proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los bosques, 

las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos (meta 6.6);

 o ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en desarrollo para 

la creación de capacidad en actividades y programas relativos al agua y el saneamiento, 

incluidos el acopio y almacenamiento de agua, la desalinización, el aprovechamiento 

eficiente de los recursos hídricos, el tratamiento de aguas residuales y las tecnologías de 

reciclaje y reutilización (meta 6.a); y

 o apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la 

gestión del agua y el saneamiento (meta 6.b).

La producción de hidrocarburos se relaciona también con otros ODS:

 o ODS 8, cuyo objeto es “promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y el trabajo decente para todos”.

 o ODS 9, referido a industria, innovación e infraestructuras, que considera que el 

progreso tecnológico debe estar en la base de los esfuerzos para alcanzar los objetivos 

medioambientales, como el aumento de los recursos y la eficiencia energética.

 o ODS 12, cuyo objeto es “garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles” 

fomentando el uso eficiente de los recursos y la energía.

 o ODS 13, que, en concordancia con el Acuerdo de París firmado en diciembre de 2015, 

busca la adopción de medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 

(Naciones Unidas, 2015b), considerando que el uso de combustibles fósiles, como el 

petróleo, el carbón y el gas natural, aportan gases de efecto invernadero a la atmósfera, 

siendo el último el que menos contribuye a incrementar el efecto invernadero (Naciones 

Unidas, 2015b).

 o ODS 15, asociado a la vida de ecosistemas terrestres, una de cuyas metas es velar por 

la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los 

ecosistemas interiores de agua dulce y los servicios que proporcionan, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales.

 o ODS 17, que promueve alianzas entre los Gobiernos, el sector privado y la sociedad 

civil, sustentadas en principios y valores, una visión compartida y metas compartidas, que 

colocan a la gente y al planeta en el centro, siendo necesarias a nivel global, regional, 

nacional y local.
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3.2  
Aspectos económicos 
relacionados con la producción 
no convencional de 
hidrocarburos

A partir de la experiencia de Estados Unidos en la explotación de 

recursos alojados en yacimientos no convencionales, Argentina 

–y otros países como Brasil, Colombia y México– han mostrado 

un creciente interés por incorporar paulatinamente el desarrollo 

de yacimientos gasíferos no convencionales, con la finalidad 

de lograr independencia energética, crecimiento económico 

sostenible e inclusión social (Arroyo & Perdriel, 2015).

Argentina presenta importantes incentivos a nivel contractual, fiscal y de mercado para 

desarrollos no convencionales. A nivel contractual el país permitió plazos de exploración y 

explotación más largos, asignaciones directas a concesionarios de yacimientos convencionales 

con interés en desarrollos no convencionales, menores tasas de regalías y/o mayores precios 

de comercialización mayorista en comparación con un desarrollo tradicional, entre otros.

La provincia del Neuquén llegó a generar en 2018 el 60 % del gas natural del país y el 

41 % del petróleo crudo, en una zona donde las bases económicas predominantes hasta el 

siglo xx eran las actividades ganaderas ovina y caprina. Las sucesivas inversiones estatales y 

privadas en exploración, extracción e infraestructura sumaron las de transporte (oleoductos) 

y de refinación. Además, el impacto directo de la actividad petrolífera se vincula con la 

demanda de servicios especiales asociados a la exploración, la extracción, la construcción 

de infraestructura de producción, el almacenamiento y el transporte; así como con rentas, 

beneficios empresarios, salarios, regalías, etcétera.

Esta matriz productiva se vio beneficiada por las grandes obras de infraestructura y por 

promociones dispuestas a fines de los años sesenta y setenta. Luego de la salida de la 

convertibilidad monetaria en 2002, la privatización de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) y 

de Gas del Estado y la desregulación petrolera de los años noventa, la provincia del Neuquén 

entró en un marcado estancamiento y abandono de la explotación de hidrocarburos y cayeron 

los volúmenes producidos en los yacimientos convencionales. A partir de 1999, el crecimiento 

de la economía nacional y de la demanda energética industrial y residencial agravaron los 

desequilibrios de provisión interna tanto de petróleo como de gas natural.
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En 2012 se produjo la expropiación del 51 % de las acciones de YPF mediante la sanción 

de la Ley 26741, que dispuso la expropiación y declaró a los hidrocarburos como recurso 

estratégico con el objetivo de lograr el autoabastecimiento energético. 

En 2014, las provincias integrantes de la Organización Federal de Estados Productores 

de Hidrocarburos (OFEPHI) y el Estado Nacional firmaron el Acuerdo Federal para el 

Autoabastecimiento de Hidrocarburos. Este acuerdo promovió la aprobación de una ley 

nacional que incorpora la regulación de la explotación no convencional de hidrocarburos, 

siendo el Poder Ejecutivo Nacional o el Poder Ejecutivo Provincial, según corresponda, la 

autoridad de aplicación para el otorgamiento de permisos de exploración y/o concesiones 

de explotación de hidrocarburos (Ley 27007, 2014). Esta ley constituye un complemento 

normativo de las llamadas ley madre y ley corta de los hidrocarburos, Ley 17319 y Ley 26197, 

respectivamente (Ley 17319, 1967) (Ley 26197, 2006). 

La Ley 27007, que modifica la Ley de Hidrocarburos (17319), regula permisos de 

exploración, concesiones de explotación y brinda incentivos para promover la inversión en 

explotación de hidrocarburos, incorporando los incentivos de los Decretos 927/13 y 929/13 

y extendiéndolos a proyectos que superen los 250 millones de USD. Los beneficiarios del 

Régimen de Promoción de Inversión para la Explotación de Hidrocarburos deben cumplir 

con los planes de inversión y desarrollo de reservorios comprometidos en sus respectivos 

proyectos. De esta manera, esta ley nacional promueve la planificación estratégica y el 

control estatal de planes de inversión y producción.

Al considerar el horizonte del negocio del shale, se extendieron los plazos de las concesiones, 

por lo que una operadora que presente un proyecto para incursionar en la extracción no 

convencional podría ser titular de un área durante, en principio, 70 años (25 años más 10 años 

de prórroga por la concesión actual, sumados a los 35 años de la concesión no convencional). 

Por otra parte, se eliminó el límite al número de concesiones que puede tener una compañía. 

En cuanto a la captación de renta por parte de las provincias, las regalías se mantuvieron en 

la alícuota del 12 %, con la posibilidad de aumentar un 3 % en la primera prórroga, hasta un 

tope del 18 % para las siguientes extensiones (Giuliani, 2017) (Ley 27007, 2014).

Fuente: (https://econojournal.com.ar/cntnt/uploads/2023/06/petroleo.jpg). 
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A nivel nacional, la producción de gas natural permitiría dejar de importar gas 
natural licuado (GNL) y contar con un excedente para nuevos proyectos o exportación. 
El nivel de producción de petróleo cubriría el abastecimiento pleno de las refinerías, 
sustituyendo importaciones de combustibles por un valor cercano a los 6.000 
millones de USD. El ahorro estimado de divisas derivados de estos efectos sería de 
15.000 a 19.000 millones de USD y el impacto en el PBI nacional sería del 3 % o 4 %.

La fase de concesiones para inversiones en los reservorios no convencionales de hidrocarburos 

en la cuenca Neuquina transformó todo el complejo productivo. Por otro lado, la industria 

del petróleo y del gas constituye uno de los grandes sectores para la innovación tecnológica. 

A partir de ese momento se empezó a desarrollar un intenso proceso de internacionalización 

de negocios en materia de energía en la cuenca Neuquina y una importante dinámica de 

innovación productiva y de organización y gestión en el complejo de hidrocarburos que 

enlaza a operadoras de capitales nacionales y extranjeros, integradas verticalmente en las 

distintas etapas, desde el upstream (exploración y producción) a la distribución; a operadoras 

independientes o integradas a holdings industriales y de la construcción; a compañías de 

operaciones especiales, en un alto porcentaje extranjeras; y a subcontratistas pequeñas y 

medianas, nacionales y regionales, prestadoras de servicios en el upstream. Involucra, 

asimismo, a centros tecnológicos y a universidades nacionales y extranjeras; a redes de 

investigación y de desarrollo públicas y privadas; a organizaciones gubernamentales; a 

agencias estatales y empresarias; a consultoras; a aseguradoras; a bancos; a certificadoras 

internacionales; a sindicatos de trabajadores del petróleo y del gas, de la construcción, 

metalúrgicos, químicos y del transporte; y a profesionales independientes (Landriscini, 2019).

La exploración y la explotación de la Formación Vaca Muerta, formación geológica ubicada 

principalmente en la provincia del Neuquén, ha significado una profunda transformación en 

la dinámica productiva, territorial e institucional, que se expresa en nuevos mecanismos de 

gobernanza que integran a representantes gubernamentales de distintas áreas, a operadoras 

nacionales y extranjeras, a agentes financieros y a entidades gremiales empresarias y del 

trabajo (Landriscini, 2019).

En enero de 2017 el Estado Nacional firmó un acuerdo con la provincia del Neuquén, 

las empresas y los sindicatos petroleros para impulsar la producción de gas no 

convencional en Vaca Muerta (Presidencia de la Nación, 2019). Mediante este, cada 

una de las partes asumió compromisos concretos:

 o Las empresas se comprometieron a incrementar sus inversiones hasta llegar a más de 

10.000 millones de USD por año. 

 o El Estado Nacional aceptó extender planes de estímulo con el objetivo de garantizar un 

precio competitivo a los productores. 

 o Los gremios aceptaron incluir mejoras de productividad en sus convenios colectivos. 

 o La provincia del Neuquén se comprometió a no aumentar los impuestos y a mejorar la 

infraestructura vial en la región.
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3.2.1  
Principales cuencas

En el año 2015 solo cuatro países en el mundo producían 

volúmenes comerciales de gas y petróleo proveniente de 

formaciones shale: Estados Unidos, Canadá, China y Argentina 

(United States Energy Information Administration, 2015).

Para Argentina, la United States Energy Information Administration estimó que había recursos 

técnicamente recuperables que alcanzarían los 802 billones de pies cúbicos (TCF) –equivalentes 

a 21.654.000 de millones de m3– de shale gas y 27.000 millones de barriles de shale oil 

(equivalentes a 4.239 millones de m3) (United States Energy Information Administration, 2013a).

Actualmente, en la Patagonia existen tres cuencas en las que se desarrolla una producción no 

convencional de hidrocarburos: la cuenca Neuquina, localizada en las provincias de Neuquén, 

Mendoza, Río Negro y la Pampa; la del Golfo San Jorge, compartida por las provincias de 

Chubut y Santa Cruz, y parte del Mar Argentino; y la cuenca Austral, que abarca el sur de 

Santa Cruz y el norte de Tierra del Fuego, extendiéndose también a través del territorio chileno 

y de la plataforma marina. Las mayores reservas de hidrocarburos se alojan en la cuenca 

Neuquina, históricamente proveedora de hidrocarburos mediante métodos convencionales 

(Villalba, 2018).

Estas tres cuencas, junto con la cuenca Paraná (figura 6), son consideradas por la United States 

Energy Information Administration como potenciales áreas de producción no convencional 

de hidrocarburos, entre las 28 cuencas que posee el país (United States Energy Information 

Administration, 2013b).
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 Figura 6 

Cuencas de petróleo y gas shale.

Fuente: Secretaría de Energía, 2020a.
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En la cuenca Neuquina se localizan, entre otras, las siguientes formaciones geológicas: 1) Vaca 

Muerta, de 30.000 km2 de superficie y una profundidad de 3.800 m, con gran potencialidad 

en petróleo y gas; 2) Los Molles, segunda en importancia, con una superficie de 15.913 km2, 

destacada en materia de gas; y 3) Agrio, que abarca un área de 1.000 km2 en la zona norte 

de Neuquén, en el límite con la provincia de Mendoza. Se agregan a ellas la formación Lajas 

y la formación Mulichinco (Landriscini, 2019).

La cuenca del Golfo San Jorge tiene una superficie cercana a los 135.000 km2 y la cuenca 

Austral Magallanes alcanza los 147.000 km2 (Ministerio de Energía y Minería de la República 

Argentina, 2017).

En la cuenca Neuquina, en junio de 2019, Vaca Muerta tenía 27 concesiones no convencionales 

y en menos de seis meses llegó a 34 (Vaca Muerta News, 2019).

Durante 2019 pasó de tener una superficie concesionada de 5.854 km2 a 8.222 km2, es decir, 

que los compromisos de inversión a 35 años sumaron un 40 % de superficie (Vaca Muerta 

News, 2019).

De los 30.000 km2 que tiene Vaca Muerta, 27.000 km2 están dentro de los límites de 

Neuquén. De acuerdo con las concesiones otorgadas, se estaría explotando el 27,4 % del 

total de la formación en territorio provincial. El gas y el petróleo que se extraen de manera 

no convencional en esa porción podrían abastecer al consumo actual de gas natural del país 

durante 150 años y al consumo actual de petróleo del país por 85 años (Ferraris, 2019).

El total de los permisos de explotación no convencional está concentrado en 18 empresas. 

Según el Ministerio de Energía y Recursos Naturales de Neuquén, el ranking de las empresas 

con mayor participación en las concesiones no convencionales es liderado por YPF, le sigue 

Pan American Energy (PAE), y el tercer puesto es ocupado por ExxonMobil. Entre las que 

completan la lista se encuentran: Total, Shell, Vista Oil & Gas, Chevron, Wintershall Dea, 

Madalena Energy, Dow, Petronas y Schlumberger (Vaca Muerta News, 2019).

Con las últimas siete concesiones no convencionales que otorgó la provincia, 
la empresa que más superficie agregó fue ExxonMobil. También escaló en el 
ranking Pampa Energía, que duplicó la superficie que operaba. Luego se ubican 
PAE, Shell, YPF, Pluspetrol y la petrolera Gas y Petróleo del Neuquén (GyP). Vista 
Oil & Gas, que desembarcó en Vaca Muerta en la segunda mitad de 2018, con 
sus dos concesiones no convencionales, tomó 543 km2 de la formación. Otra firma 
destacada es Madalena que, por su participación en Coirón Amargo Sur Este 
(CASE), posee 79 km2 en la formación (Vaca Muerta News, 2019).
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En 2019 se produjo en el sector un récord de inversiones orientadas principalmente a la 

explotación no convencional, con nuevos proyectos que iniciaron su fase de desarrollo (figura 

7) (Ferraris, 2019).

 Figura 7 

Inversiones en hidrocarburos en la cuenca Neuquina.

Fuente: Ferraris, 2019.

Durante 2019 la provincia del Neuquén generó el 60 % del gas natural del país y el 41 % del 

petróleo crudo; y el 40 % de la inversión correspondió a YPF (Landriscini, 2019).

3.2.2  
Principales yacimientos de petróleo y pozos

Según el Ministerio de Energía y Minería (MINEM) de la 

República Argentina, a mediados de 2017, de los 1.501 pozos 

de extracción de recursos que existían en la cuenca Neuquina, 

759 eran de tipo shale y 742 eran de tipo tight (figura 8).
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 Figura 8 

Pozos en yacimientos no convencionales.

Fuente: Secretaría de Energía, 2020a. 

Aproximadamente, el 46 % de los pozos existentes alcanzan la Formación Vaca Muerta, 

mientras que el resto alcanza formaciones como Los Molles, Lajas, Agrio, Mulichinco y 

Quintuco, entre otras (Villalba, 2018). La figura 9 muestra las empresas y los pozos ubicados 

en la cuenca Neuquina y la figura 10 detalla las principales empresas que operan en la 

Formación Vaca Muerta.
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 Figura 9 

Empresas y pozos de hidrocarburos en la cuenca Neuquina.
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Fuente: Dirección Nacional de Información Energética, 2019.

Estos pozos son operados por grandes empresas que se localizan en el país. La mayoría de 

ellas, como se ha mencionado, ya se encontraba desarrollando hidrocarburos convencionales 

y sumaron a sus actividades el desarrollo de recursos mediante métodos no convencionales. 

La empresa que lidera la actividad es YPF, con 1082 pozos en operación, seguida de PAE con 

101 pozos, y de Pluspetrol con 73 pozos, entre otras.

Alrededor del 80 % de los pozos shale y tight de la cuenca Neuquina son operados 
por dos empresas. De ese total, un poco más del 73 % es operado por YPF, instalada 
en la cuenca desde 1922, cuando se creó como empresa estatal. Desde 2012, YPF 
ha enfocado su actividad en los recursos shale y tight. Actualmente, en asociación 
con la estadounidense Chevron, opera uno de los sweet points de Vaca Muerta, el 
área de Loma Campana.

Producción no convencional de hidrocarburos
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 Figura 10 

Principales empresas que operan en Vaca Muerta.

Fuente: Bolsa de Comercio de Rosario, 2019. 

En la figura 11 se presentan las empresas y los yacimientos localizados en el sur del país, 

mientras que en la figura 12 se muestran los ubicados en la cuenca del Golfo San Jorge que, 

a mediados de 2017, contaba con seis pozos de tipo shale, operados por YPF (Ministerio de 

Energía y Minería de la República Argentina, 2017).

En 2012, cuando YPF presentó su Estrategia de gestión 2013-2017, Plan de los 100 días, 

se incluyó un Plan de Alto Impacto a desarrollar durante 2012-2013. En este marco anunció 

el descubrimiento de tres pozos exploratorios exitosos en esta cuenca (YPF, 2012). Los pozos 

actuales se ubican en las áreas Cañadón Yatel, Los Perales-Las Mesetas y El Guadal-Lomas 

del Cuy, y alcanzan las formaciones Pozo D-129 y Bajo Barreal (Ministerio de Energía y 

Minería de la República Argentina, 2017).
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 Figura 11 

Empresas y pozos de hidrocarburos en la cuenca Austral.

Fuente: Dirección Nacional de Información Energética, 2019.
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 Figura 12 

Empresas y pozos de hidrocarburos en la cuenca San Jorge.

Fuente: Dirección Nacional de Información Energética, 2019.
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En la tabla 2 se presentan las principales empresas productoras de petróleo en Argentina.

 Tabla 2 

Principales empresas productoras de petróleo en Argentina (2018).

Fuente: Instituto Argentino del Petróleo y del Gas (IAPG), 2020
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La productividad de los pozos de shale oil y shale gas creció de manera significativa en 

la cuenca Neuquina (figura 13). En cuanto al petróleo, la productividad se multiplicó por 

4,25 mientras que en el caso del gas se triplicó debido a diversos cambios en las técnicas 

(pozos horizontales), al incremento de la actividad y al aprendizaje adquirido (Secretaría de 

Energía, 2020b). El registro completo de empresas petroleras del Upstream es publicado por 

la Secretaría de Energía (Secretaría de Energía, 2020c).

 Figura 13 

Productividad de pozos tipo shale oil y shale gas en la cuenca Neuquina.

Fuente: Secretaría de Energía, 2020c.

Producción no convencional de hidrocarburos



63

3.2.3  
Producción no convencional de petróleo y gas 
natural

La producción de petróleo y de gas natural en Argentina ha 

tenido una disminución en valores absolutos en el período 

2010-2020. No obstante, hacia el final de la década –

con excepción del año 2020– se observó un aumento en la 

producción total de hidrocarburos sustentado en el incremento 

de la producción no convencional, que contrarrestó y superó 

la disminución sistemática observada en la producción de 

hidrocarburos mediante métodos convencionales.

A continuación, se presenta una síntesis de la producción de petróleo y de gas natural en 

Argentina por tipo (convencional y no convencional) y por cuenca en el período 2010-2020.

Petróleo

La producción no convencional impulsada por el shale oil creció durante todos los años de la 

última década. Al comienzo los niveles de producción eran muy bajos. Sin embargo, entre 2015 

y 2020 la producción no convencional de petróleo pasó de representar el 4,9 % al 24,9 % de la 

producción total de petróleo en el país (Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021).

La producción de shale oil creció 25,5 % entre 2019 y 2020, mientras que la producción de 

tight oil disminuyó 20 % en el mismo período. En conjunto, la producción no convencional de 

petróleo en 2020 es 21,7 % superior a la del año anterior (Instituto Argentino de la Energía 

General Mosconi, 2021). 

La figura 14 muestra que la variante shale oil no solo predomina sobre la variante tight oil, sino 

que también explica el crecimiento de la producción no convencional y es determinante para 

observar la variación de la producción total en el año 2020. En este sentido, el shale oil presentó 

una producción de 6.588.000 m3 en 2020, con una tasa de crecimiento cercana al 38 % 

promedio anual entre 2015 y 2020, mientras que la producción de tight oil fue de 384.000 m3, 

observándose una tasa de crecimiento promedio anual del 24 % en el mismo período (tabla 3).
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 Figura 14 

Producción de petróleo por tipo de recurso (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

 Tabla 3 

Producción anual de petróleo por tipo de recurso, en miles de m3 (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

Producción no convencional de hidrocarburos



65

La producción total de petróleo ha sufrido una fuerte y permanente reducción 
entre 2010 y mediados del año 2018. A partir de entonces se observa una 
moderada recuperación que se ha visto interrumpida en 2020 debido a los 
efectos de la pandemia de COVID-19 (Enfermedad por Coronavirus 2019) a 
nivel local y global. La disminución de la última década se dio en un contexto 
de caída de reservas comprobadas, transferencias crecientes a la producción en 
distintas versiones durante gran parte del período y de precios internacionales que 
favorables durante algunos años del período (Instituto Argentino de la Energía 
General Mosconi, 2021).

En la figura 15 se puede observar que durante 2020 la producción de petróleo llegó a 

27.956.000 Mm3, mostrando una disminución absoluta del 18,3 % entre 2010 y 2020, es 

decir, una reducción a una tasa promedio anual del 2 %. En la última década hubo solo dos 

años de crecimiento de la producción (2018 y 2019), que coinciden con el abandono total 

de la política de “barril criollo” entendido como precio sostén o precio tope según el caso 

(Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021).

 Figura 15 

Producción de petróleo por cuenca (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.
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La tabla 4 muestra la producción total de petróleo de los últimos 10 años desagregada por 

cuenca. La cuenca Neuquina que en 2020 representó el 52,7 % del total de la producción 

nacional (convencional y no convencional) de petróleo, tuvo una disminución absoluta del 

7,7 % en la década. No obstante, se observa un aumento de la producción total en 2018 y 

2019 y una disminución en 2020 de solo 0,6 % con respecto al año anterior. 

 Tabla 4 

Producción anual de petróleo por cuenca, en miles de m³ (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

Como se observa en la figura 16, la cuenca Neuquina se destaca por un marcado aumento 

de la producción no convencional de petróleo, especialmente del shale oil, y una disminución 

de la producción convencional. En 2020, el 51,2 % de la producción de petróleo en esta 

cuenca se realizó mediante métodos no convencionales, representando el shale oil el 48,7 % 

de la producción total de la cuenca (Presidencia de la Nación, 2021).
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 Figura 16 

Producción de petróleo por tipo en la cuenca Neuquina (2010-2020).

Fuente: Secretaría de Energía, 2020c.

La cuenca con mayor caída en la producción total en la última década ha sido la del Noroeste, 

con una disminución absoluta del 56,5 %, seguida por la Austral (41,9 %), la Cuyana (37,1 %) 

y la del Golfo San Jorge (21,6 %). Esta última, que representa actualmente el 44,2 % del 

total de petróleo producido en el país, disminuyó su producción un 7,3 % en el año 2020. 

La cuenca Austral tuvo un buen desempeño en 2018 y 2019, con un crecimiento del 16,5 % 

y del 7 % anual, respectivamente. Desde el año 2018 existe una incipiente producción no 

convencional de petróleo en la cuenca Austral que, aunque presenta una leve tendencia 

positiva, no alcanza el 3 % de la producción total de la cuenca en 2020. En las cuencas 

Cuyana y Noroeste no se produce petróleo de manera no convencional, mientras que la 

producción no convencional en la cuenca del Golfo San Jorge es prácticamente despreciable.

Es importante resaltar que la producción no convencional de shale oil continuó 
creciendo en 2020 en contraste con la caída observada de la producción no 
convencional de tight oil y crudo convencional que representaron en conjunto el 
76 % de la producción petrolera de ese año (figura 13) (Instituto Argentino de la 
Energía General Mosconi, 2021).
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Gas natural

La producción total de gas natural en el año 2020 fue de 45.096 millones de m3, de los cuales 

el 57,2 % se produjeron mediante métodos convencionales y el 42,8 % restante, mediante 

métodos no convencionales. La producción no convencional de gas natural se dividió en 

10.976 millones de m3 de shale gas y 8.335 millones de m3 de tight gas, que representan el 

24,3 % y 18,5 % del total de la producción del año, respectivamente.

La tabla 5 y la figura 17 muestran la producción de gas natural desagregada por tipo de 

recurso entre los años 2010 y 2020. La producción no convencional de gas natural ha tenido 

una muy buena performance durante la última década, interrumpida en el año 2020 por la 

pandemia de COVID-19. Ese año presentó una caída de 8,4 %, similar, aunque menor, a 

la observada en la producción convencional de gas natural. La producción de tight gas y de 

shale gas disminuyeron un 12,6 % y 4,8 % en el último año, respectivamente.

Se observa que, en contraste, la producción convencional de gas natural ha disminuido 

constantemente en la última década. En 2020 fue 44,6 % inferior a la de 2010 y 8,8 % 

menor a la de 2019. La producción total (convencional y no convencional) de gas natural de 

2020 cayó 8,6 % respecto de 2019. Esto representa la tasa de disminución más elevada de 

la década. A su vez, la producción fue 4,3 % inferior a la de 2010 (Instituto Argentino de la 

Energía General Mosconi, 2021).

 Tabla 5 

Producción anual de gas natural por tipo de recurso, en millones de m³ (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.
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 Figura 17 

Producción de gas natural por tipo de recurso (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

En la última década hubo una tendencia negativa en la producción total de gas 
natural que fue interrumpida en el año 2014 cuando empezó a crecer la producción 
total, apoyada en el incremento en la producción no convencional. Este cambio en 
la tendencia se mantuvo hasta el comienzo de la pandemia. Entre los años 2010 y 
2014 la producción total disminuyó a una tasa promedio anual de 3,1 %, mientras 
que a partir de ese año y hasta 2019 la producción aumentó a un promedio anual 
de 3,6 % (Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021). 

En la tabla 6 y en la figura 18 se presenta la producción total anual de gas natural por cuenca 

entre los años 2010 y 2020.
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 Tabla 6 

Producción anual de gas natural por cuenca, en millones de m³ (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

 Figura 18 

Producción anual de gas natural por cuenca (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.
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La cuenca Neuquina, que es responsable del 61 % de la producción total de gas natural del 

país, tuvo un crecimiento absoluto del 6,4 % entre los años 2010 y 2020. Esta cuenca es la 

única que mantuvo una tasa de crecimiento positiva entre 2014 y 2019. A su vez, durante 

los años 2018 y 2019 la producción creció un 8,5 % y 8,2 % anual respecto del año anterior.

El aumento en la producción total de gas natural en la cuenca Neuquina entre 2014 y 

2019 se debió al aumento en la producción no convencional de hidrocarburos, con mayor 

participación de la producción de tight gas al inicio del intervalo y de shale gas hacia el final, 

como se observa en la figura 19. La producción convencional ha disminuido todos los años 

del período 2010-2020.

 Figura 19 

Producción de gas en la cuenca Neuquina por tipo (2009-2020).

Fuente: Secretaría de Energía, 2020a.

En 2020 la producción de la cuenca Neuquina fue 10 % inferior a la del año anterior. Esto 

representa una variación por encima del promedio de todas las cuencas y 2,3 veces superior 

respecto de la disminución de la producción en la cuenca Austral, la segunda en importancia. 

La cuenca Austral, que en la actualidad es responsable del 25 % del total del gas natural 

producido en el país, ha tenido un incremento absoluto del 10,5 % en la década analizada, 

aunque en 2020 tuvo una caída interanual del 4,2 %, una de las más bajas de ese año 

(Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021). 
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En la figura 20 se observa que los volúmenes de producción de gas natural de esta cuenca se 

sustentan mediante la producción convencional, incorporando una pequeña participación de 

la producción de tight gas en los últimos tres años, período en el que tuvo una participación 

promedio de 5,4 %.

 Figura 20 

Producción de gas en la cuenca Austral por tipo (2009-2020).

Fuente: Secretaría de Energía, 2020a.

Las cuencas Austral y Neuquina han sido las únicas con crecimiento absoluto en los últimos 

diez años y proveen el 87 % del gas producido en el país.

La cuenca Golfo San Jorge tuvo una caída de la producción del 11,2 % en 2020 respecto del 

año anterior, alcanzando los valores más bajos de una década en la que tuvo una variación 

negativa del 20,5 %.

La cuenca con mayor caída absoluta del período 2010-2020 fue la del Noroeste, con una 

disminución del 68,5 %. Durante el último año tuvo una producción 7,5 % inferior a la del 

año previo. 

Con un volumen de producción total muy bajo, la cuenca Cuyana tuvo una reducción absoluta 

del 16,9 % en diez años y del 2 % en el último año (Instituto Argentino de la Energía General 

Mosconi, 2021).

La producción no convencional de gas natural es prácticamente inexistente en la cuenca del 

Golfo San Jorge y nula en las cuencas Cuyana y Noroeste (Presidencia de la Nación, 2021).
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3.2.4  
Downstream: ventas de los principales 
combustibles

3.2.4.1 Combustibles líquidos

La demanda de naftas presentó un notable dinamismo entre 

2010 y 2020, como se muestra en la tabla 7. En ese período, 

las ventas totales aumentaron 16,3 %, lo que representó un 

incremento a una tasa promedio anual del 1,5 %, producto 

del considerable incremento de las ventas de naftas grado 

2 (súper) y grado 3 (ultra) (Instituto Argentino de la Energía 

General Mosconi, 2021). 

 Tabla 7 

Ventas de los principales combustibles líquidos en el mercado interno, en miles de m³ (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.
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Por su parte, la demanda de gasoil estuvo estancada durante la década analizada y, 

especialmente, entre 2012 y 2019. En el año 2020 disminuyó el consumo, como muestra la 

figura 21 (Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021).

 Figura 21 

Venta de los principales combustibles líquidos en el mercado interno (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

La comercialización de los combustibles líquidos ha sido uno de los sectores más 
golpeados por la pandemia producto de la reducción en la circulación de vehículos, 
principalmente de uso doméstico. 

Las ventas totales de naftas disminuyeron 26,9 % en 2020 con respecto al año anterior y las 

de gasoil cayeron un 11 %, lo que significó la caída más importante desde 1994 para ambos 

combustibles (Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021). 
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3.2.4.2 Gas natural

En la tabla 8 se presenta la demanda de gas natural entregado por tipo de usuario entre 2010 y 

2020. En este período, las ventas totales de gas natural aumentaron 7,8 % en términos absolutos. 

Las centrales eléctricas, que consumen el 35 % del gas natural entregado, tuvieron un incremento 

del 23,8 % en la demanda. La industria, que es responsable del 31 % de las ventas totales, tuvo un 

aumento del 5,9 % en el consumo de este combustible. Los usuarios residenciales, que consumen 

el 23 % del total, aumentaron su demanda un 4,7 %. Por su parte, los usuarios del tipo comercial, 

que representan el 2,7 % de la demanda, consumieron 11,4 % menos en 2020 con respecto a 

2010, un período en el que hubo años con aumento y otros con disminución del consumo.

 Tabla 8 

Gas natural entregado por tipo de usuario, en millones de m³ (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

Las ventas totales de gas natural aumentaron hasta el año 2018. Esta tendencia se vio 

interrumpida en 2019 y finalizó el período con una caída interanual del 6 % producto de la 

pandemia. En simultáneo, durante 2020 se observó un cambio en el consumo, ya que cayó 

toda demanda de gas natural vinculada a la actividad económica mientras que creció la 

demanda residencial producto de una mayor permanencia de las personas en sus hogares 

(Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021). 
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3.2.5  
Balanza comercial energética de Argentina

La balanza comercial energética de Argentina mostró años de 

prosperidad entre 2003 y 2010 y un saldo deficitario desde 

2011. No obstante, la disminución de las importaciones, en 

especial de GNL, y un leve incremento de las exportaciones 

llevaron al cierre de 2019 a un déficit de solo 72 millones de 

USD, que muestra una muy significativa diferencia respecto 

a los 2.282 millones de USD de déficit registrados en el año 

2018 (figura 22) (RunRun Energético, 2020).

 Figura 22 

Balanza comercial energética de Argentina (2002-2019).

Fuente: RunRun Energético (2020), en base a Secretaría de Gobierno de Energía.

Esta notable diferencia en el saldo se debe, en gran medida, a una disminución en la incidencia 

de las importaciones. En el caso del gas, no solo se logró reducir la cantidad de cargamentos 

de GNL, sino que además fueron adquiridos a valor más bajo que en los años anteriores. La 

mejora de la balanza comercial energética del país también respondió al incremento de las 
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exportaciones, particularmente del gas natural.

En el análisis del comportamiento durante la última década, se observa un decrecimiento de 

las exportaciones hasta 2016, cuando comenzaron a aumentar (aunque en 2019 todavía 

mostraban niveles menores a los del año 2010). Por su parte, las importaciones mantienen una 

tendencia negativa desde 2014 hasta la actualidad. En 2020 las exportaciones se redujeron 

significativamente menos que las importaciones (-19,3 % y -40,6 %, respectivamente) en 

relación con 2019, lo que resultó en un superávit comercial energético de 928 millones de 

USD. Argentina no tenía superávit energético desde el año 2010 (Instituto Argentino de la 

Energía General Mosconi, 2021).

El desempeño en comercio exterior de 2020 estuvo marcado por la performance económica, 

comercial y logística del país, al mismo tiempo que los muy bajos precios internacionales 

de los productos energéticos jugaron un papel relevante en la determinación de los valores 

exportados e importados. 

La importación de petróleo fue nula en los años 2019 y 2020. Las compras de GNL de 

2020 presentaron un nivel similar a las del año 2019 pero fueron 63 % inferior a la media 

observada entre 2011 y 2018. 

Como se ha mencionado, el comercio exterior energético se ha visto fuertemente impactado por 

la pandemia de COVID-19. Una de las características de la producción argentina fue que, a pesar 

de los precios internacionales bajos, pudo colocar saldos exportables de petróleo y de gas a Chile. 

En 2020 las exportaciones de petróleo aumentaron 18,2 % con respecto al año anterior, mientras 

que las de gas natural se redujeron 28,6 % (tabla 9). En relación al año 2010, las exportaciones 

de petróleo en 2020 fueron 15,3 % inferiores, con la particularidad de que en el primer año 

de la serie se observó el máximo de la década. Las exportaciones de petróleo en 2020 fueron 

superiores al promedio de la década (Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021). 

Fuente: (https://www.runrunenergetico.com/wp-content/uploads/2022/11/8-8-660x400.jpg).
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 Tabla 9 

Exportaciones argentinas de petróleo y gas (2010-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.

La tabla 10 muestra las exportaciones de petróleo por cuenca y tipo de crudo. El 63 % de 

las exportaciones del año 2020 se debe a los envíos de crudo tipo Escalante de la cuenca 

Golfo San Jorge, que fueron prácticamente iguales a los del año 2019. A su vez, esta cuenca 

también exportó crudo del tipo Cañadón Seco por 324.000 m3 lo que representó el 7,2 % del 

total exportado. En total, la cuenca Golfo San Jorge logró envíos al exterior por 3.173.000 

m3, cubriendo el 70,5 % del total exportado.

 Tabla 10 

Exportaciones de petróleo por cuenca, en miles de m³ (2019-2020).

Fuente: Elaborado por el Instituto Argentino de la Energía General Mosconi (2021), en base a Secretaría de Energía.
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Las ventas al exterior de crudo de la Cuenca Austral sumaron 765.000 m3 de los cuales 

518.000 m3 fueron producidos en la provincia de Santa Cruz y 247.000 m3 en la provincia 

de Tierra del Fuego. Estos envíos representaron el 11,5 % y 5,5 % del total, respectivamente. 

Por otra parte, los envíos de petróleo tipo Medanito de la cuenca Neuquina sumaron 

564.000 m3 de los cuales 337.000 m3 fueron producidos en la provincia del Neuquén y 

228.000 m3 en la provincia de Río Negro. Estos envíos representaron el 7,5 % y 5,1 % del 

total, respectivamente (Instituto Argentino de la Energía General Mosconi, 2021). 

3.2.6  
Evolución de los precios internacionales de los 
hidrocarburos

La reactivación económica que siguió a la devaluación de 2002 

tuvo lugar en un contexto de aumento del precio internacional 

del petróleo. La disminución de la oferta interna de hidrocarburos 

agudizó la necesidad de recurrir a la importación, con la consecuente 

pérdida del autoabastecimiento energético. En este marco, 

comenzó la explotación de los yacimientos no convencionales, 

principalmente del reservorio Vaca Muerta (Fucks, 2015).

Fuente: (https://www.elextremosur.com/files/image/15/15513/601b0798b733b.jpg).
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Desde el año 2006, el precio del petróleo para el mercado interno estuvo subsidiado a 

42 USD el barril, mientras que el precio internacional osciló entre un 50 % y un 126 % por 

sobre este valor. De 2011 a 2014, el valor internacional se mantuvo por arriba de los 90 USD 

el barril (figura 23).

 Figura 23 

Precio internacional del petróleo Brent del Mar del Norte, en USD.

Fuente: Todo Noticias, 2020. 

La baja de las cotizaciones internacionales del petróleo crudo registradas en el período 2014-

2017 (cuando el valor descendió de 100 a 26 USD aproximadamente) generó una brusca 

caída de las inversiones en perforación para la producción no convencional de hidrocarburos, 

en particular por parte de YPF, mayor operadora hasta esa fecha. Esta empresa redujo un 

35 % el número de equipos y un 50 % sus operaciones (Landriscini, 2019).

Los bajos valores internacionales del petróleo registrados desde finales de 2014 desaceleraron 

el ritmo de producción en Vaca Muerta, a pesar de la vigencia de un precio interno, 

denominado “barril criollo”, que intentó separar la actividad doméstica de las variaciones 

externas (Giuliani, 2017).

En 2017, tuvieron una incidencia positiva el progresivo ascenso de los precios internacionales 

del petróleo crudo y el renovado protagonismo del gas, asociado al anuncio del subsidio a 

la producción de nuevos proyectos en reservorios no convencionales (Resoluciones 46/2017 

y 419/2017 del entonces MINEM que retomaron los criterios del Plan Gas, que vencía en 
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diciembre de 2017, extendiéndolos en valores decrecientes hasta 2021 (Landriscini, 2019).

A comienzos de 2020, la cotización internacional del petróleo disminuyó hasta alcanzar los 

mínimos históricos. Esta pronunciada baja del precio del barril se debió principalmente a la 

combinación de dos hechos: la guerra de precios entre Arabia Saudita y Rusia, que condujo 

a un incremento de la producción; y la crisis generada por la pandemia por COVID-19, que 

disminuyó muy significativamente la demanda de hidrocarburos (El Mundo, 2020). A ello se 

sumó la falta de capacidad de almacenamiento del excedente, lo que provocó un derrumbe 

del precio del petróleo en el mes de abril (El País, 2020). 

En Estados Unidos, el precio de la versión West Texas Intermediate (WTI) se derrumbó un 

306 % y pasó de 55,9 USD a -37,63 USD para su entrega en mayo. Ello se debió a que los 

productores de petróleo pagaban a los compradores para que se llevaran el producto, por 

temor a que la capacidad de almacenamiento se les agotase en mayo (BBC Mundo, 2020).

En este contexto, las empresas productoras de crudo recortaron la actividad en Vaca Muerta 

en espera de que el Gobierno y las provincias definieran un precio sostén para el “barril 

criollo”, en torno a 45 USD. El barril interno serviría para incentivar la producción de Vaca 

Muerta, que requiere un precio mayor a 40 USD para ser rentable (Todo Noticias, 2020).

En mayo, el Poder Ejecutivo Nacional anunció que se fijaría por decreto un “barril criollo” a 

45 USD, con el objeto de asegurar la continuidad de la producción, los puestos de trabajo y 

las regalías (Infobae, 2020). 

El Gobierno de Arabia Saudita anunció que recortaría la producción de petróleo a 7,5 

millones de barriles diarios, generando un repunte de los precios internacionales del crudo. 

La cotización del WTI alcanzó los 25,41 USD y la del Brent los 30 USD (Revista Dinero, 2020).

Fuente: (https://www.clarin.com/img/2019/12/16/aunque-la-actividad-petrolera-deja___NzqqlyFW_1256x620__1.jpg).
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Al observar el precio del petróleo crudo WTI y el del gas natural Henry Hub (HH) en Estados 

Unidos, se distinguen dos intervalos con comportamientos diferentes. En el período 1997 a 

2008, los precios se mueven en la misma dirección, mientras que desde 2009 se aprecia un 

debilitamiento en ese movimiento conjunto (figura 24) (Chen & Nava, 2018). 

 Figura 24 

Evolución del precio del petróleo crudo y del gas natural en Estados Unidos.

Nota: BTU= Unidad Térmica Británica. 

Fuente: Chen y Nava, 2018.

La relación entre los precios de ambas materias primas implicaba que la evolución de los 

precios del gas natural podía predecirse directamente como una proporción de los precios 

del petróleo crudo o, de forma indirecta, como proporción del precio de otros combustibles 

competidores en el mercado final. La ruptura de esa relación coincidió con un rápido aumento 

de la producción de ambas materias primas como consecuencia del uso comercial de la 

fracturación hidráulica y de la perforación horizontal, lo que se ha denominado “el boom del 

esquisto” (Chen & Nava, 2018). 

Dado el aumento de los precios del crudo y el fuerte crecimiento que experimentó la producción 

de gas natural con posterioridad a 2008, cada vez resultaba más complicado sustituir el gas 

natural por productos del petróleo. Por consiguiente, el precio del gas natural debía reflejar la 

dinámica de su propio mercado. Los bajos precios han estimulado un mayor consumo de gas 

natural, sobre todo en los sectores eléctrico e industrial (Chen & Nava, 2018). 
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3.2.7  
Principales actividades económicas asociadas 
con la producción no convencional de 
hidrocarburos

3.2.7.3  
Transporte terrestre y marítimo de gas y petróleo

Todo el transporte de hidrocarburos está regulado por la Ley 17319, que 
establece las condiciones para que el Poder Ejecutivo nacional otorgue su 
concesión, confiriendo el derecho de trasladar hidrocarburos y sus derivados 
por medios que requieran instalaciones permanentes, pudiéndose construir y 
operar a tal efecto oleoductos, gasoductos, poliductos, plantas de almacenaje 
y de bombeo o compresión; obras portuarias, viales y férreas; infraestructuras 
de aeronavegación y demás instalaciones y accesorios necesarios para el buen 
funcionamiento del sistema. 

El Decreto 44/1991 reglamenta el transporte de hidrocarburos realizado por medio de 

instalaciones permanentes y fijas (Decreto 44, 1991).

La Disposición 123/2006 de la Subsecretaría de Combustibles establece la adecuada 

gestión ambiental en una concesión del transporte de hidrocarburos líquidos en el marco 

de la Ley 17319 y del Decreto 44/1991. Para ello, los concesionarios deben presentar, 

ante la autoridad de aplicación, informes de monitoreo ambiental, estudios ambientales 

y el plan de contingencias para todas las instalaciones involucradas de acuerdo con la 

etapa que corresponda: anteproyecto, construcción, operación, desafectación y abandono 

(Disposición 123, 2006). 
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 Figura 25 

Transporte de hidrocarburos por ductos.

Fuente: Secretaría de Energía, 2020a.

Existe un registro de empresas de transporte de hidrocarburos por ducto (Secretaría de 

Energía, 2020d) y también empresas especializadas en el transporte de hidrocarburos por 

camión, indispensables para su distribución.

Si bien Argentina cuenta con un extenso sistema de transporte y distribución de hidrocarburos, 

ya en 2015 se destacaba la necesidad de ampliar los gasoductos San Martín (Buenos Aires 

- Tierra del Fuego), Neuba II (Cuenca Neuquina - Buenos Aires) y Norte (Salta - Buenos 

Aires). Asimismo, se acentuaba la antigüedad de los gasoductos y plantas compresoras de 

Transportadora Gas del Norte (TGN) y Transportadora Gas del Sur (TGS), ya que tienen más 

de 40 años (Scandizzo, 2019).

El éxito en la producción de hidrocarburos no convencionales, depende del desarrollo de una 

red de transporte eficiente, que garantice la exportación de los excedentes de gas que permitirían 

convertir al país en un oferente clave en el mercado internacional a mediano y largo plazo.

En Vaca Muerta, desde el inicio de su explotación se evidenció la necesidad de contar con 

infraestructura de transporte que la una con los puertos oceánicos argentinos y con los 
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principales centros de consumo del país. El puerto de Bahía Blanca, ubicado a alrededor de 

600 km de la formación, emergió como la puerta oceánica más conveniente para la entrada 

de insumos de perforación y el despacho de las exportaciones de petróleo y gas. La Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el principal aglomerado urbano del país, con su importante 

cordón industrial, se encuentra a unos 1.200 km al noreste. Otros centros urbanos e 

industriales de peso como las ciudades de Córdoba y Rosario se ubican a distancias similares 

(Calzada & Sigaudo, 2019).

3.2.7.4  
Poder multiplicador de la actividad en la economía 

nacional, provincial y local

En un estudio de 2014 sobre los impactos económicos del 

desarrollo de los hidrocarburos no convencionales (Instituto 

Argentino del Petróleo y del Gas, 2014), el IAPG concluyó 

que el desarrollo en escala de Vaca Muerta incrementaría 

el PBI de Neuquén entre un 75 % y 100 %, crearía entre 

40.000 y 60.000 nuevos puestos de trabajo (lo que representa 

aproximadamente el 10 % de la población de la provincia), 

aumentaría la recaudación fiscal entre un 55 % y un 80 % y 

generarían distintas externalidades positivas para la región.

En la cadena de valor del petróleo y el gas, las pequeñas y medianas empresas tuvieron un 

importante papel, sujeto a los vaivenes de la actividad. En el desarrollo de Vaca Muerta y 

de la actividad en otras formaciones geológicas, las pymes contribuyeron a la innovación 

y bajaron los costos, ya que por ser empresas de menor tamaño resultaron más flexibles y 

competitivas. También contribuyeron al aumento de empleo directo e indirecto, tanto en la 

industria manufacturera como en la de servicios.

Las pymes relacionadas con el sector hidrocarburífero han efectuado inversiones productivas, 

bienes de capital, plantas y recursos humanos, sumando tecnología, y se han adaptado a 

los requerimientos técnicos, de calidad, de seguridad industrial y de gestión ambiental que 

las empresas petroleras exigen. Esto incluye cambios en los procesos productivos, logísticos, 

financieros, soluciones jurídicas, etcétera. Sin embargo, algunos acuerdos entre las petroleras 

y el Estado fijaron un tipo de cambio de combustibles más bajo que el de la importación o 

exportación, lo que afectó a las pymes.
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También sucedió que, ante situaciones de crisis en el sector, algunos exempleados crearon 

empresas de servicios petroleros que se sustentaron en contratos de uno o dos años que la 

“empresa madre”, por ley, debía asegurar. Sin embargo, al vencimiento de los contratos 

iniciales muchas de estas pymes no pudieron continuar por ser desplazadas por competidores 

que las aventajaron en los procesos licitatorios, entre otras dificultades que tuvieron que 

enfrentar (Giuliani, 2017). 

Mediante la sanción de la Ley 2246 de la provincia del Neuquén se creó en el año 1998 

el Centro PyME-ADENEU, que tiene por misión el fortalecimiento y la regeneración de la 

totalidad del tejido empresarial pyme, incluyendo a las empresas en funcionamiento de todos 

los sectores existentes en la provincia, así como también a los emprendedores que deseen 

crear una empresa con apoyo especializado. En este ámbito, las empresas pymes de bienes y 

servicios de la cadena de valor del petróleo y gas de la provincia del Neuquén se interconectan 

para crear sinergias, innovación y complementación. Se destacan unas 800 empresas dentro 

de la cadena de valor, distribuidas en ingeniería y construcciones, operación y mantenimiento, 

logística y transporte, servicios de soporte a la industria, servicios ambientales y de seguridad 

e higiene (Centro PyME-ADENEU, s.f.). (Ley 2246, 1998).

La participación del sector de extracción de petróleo y de gas en el empleo de la 
provincia aumentó fuertemente desde el descubrimiento de Vaca Muerta. Neuquén 
una de las tasas de desempleo más bajas del país: 4,8 % en su ciudad capital, 
frente a la tasa nacional, que alcanzó el 9,1 % en el último cuatrimestre de 2018, 
según el INDEC (Diario La Nación, 2019).

Añelo, el pueblo más cercano a los mayores yacimientos de Vaca Muerta, registró una ola 

inmigratoria desde que comenzó el desarrollo de la formación, pasando de 2.500 habitantes 

en 2012 a 8.000 en la actualidad. Además, ingresan entre 5.000 y 6.000 operarios por día 

desde la ciudad de Neuquén (Diario La Nación, 2019).

Así, según los datos oficiales del Ministerio de Trabajo de la Nación, este sector pasó de 

representar el 14 % del empleo registrado de Neuquén entre 2007 y 2012 a constituir el 18 % 

en 2015. En 2016, este porcentaje descendió por primera vez desde 2011 producto de la 

caída económica y se ubicó en un 17%, todavía superior al registrado antes del descubrimiento 

de Vaca Muerta (Río Negro, 2018).

En la cuenca Neuquina, se estima que trabajan alrededor de 7.000 empleados jerárquicos 

(profesionales) y 23.000 operarios de base. Si bien hay equipos que trabajan tanto para 

las explotaciones convencionales como para las no convencionales, si se tienen en cuenta 

los empleados que tienen tareas específicas en las del segundo tipo (Vaca Muerta y otras 

formaciones no convencionales), estos oscilan entre los 4.000 y los 5.500 trabajadores 

(Diario La Nación, 2019).

La provincia, beneficiada con las regalías del sector de hidrocarburos que pagan las empresas, 

recibió por impuestos un 12 % del valor en boca de pozo de la producción no convencional 
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y se quedó con el 15 % de la producción convencional. En 2018, Neuquén aumentó un 43 % 

en relación con 2017. Estos ingresos son coparticipables y se reparten entre los municipios 

(Diario La Nación, 2019).

En 2019, la tasa de desempleo en Neuquén era del 3,5 % contra el 10,1 % registrado a nivel 

nacional. Estos desarrollos han traccionado el empleo total provincial, lo que le permitió 

diferenciarse de la tendencia nacional (Ferraris, 2019).

También se registraron efectos sobre las economías regionales. Los productores de frutas 

que no podían competir con los grandes emprendimientos exportadores negociaron con las 

empresas petroleras el alquiler de sus tierras para la explotación petrolera, a través de contratos 

de servidumbre. Las chacras alquiladas son “prestas al desmonte mientras avanza el paisaje 

extractivo, con sus altas torres petroleras, sus plataformas multipozos, y su larga fila de camiones 

de gran porte recorriendo los caminos, abriéndose paso entre las acequias” (Svampa & Viale, 

2014). Con la explotación de recursos no convencionales, la producción de hidrocarburos 

avanza hacia el este de la cuenca Neuquina, sobre el Alto Valle, zona de chacras frutícolas, que 

producen el 80 % de las peras y las manzanas de Argentina (Forget et al., 2018).

El desarrollo de Vaca Muerta posicionó a Neuquén como la quinta provincia que más participó 

en el PBI del país, desplazando a Mendoza que tiene más del doble de población y una 

economía diversificada y con mayor capacidad exportadora (Río Negro, 2019).

Un ejemplo de iniciativa estatal para promover el efecto multiplicador de la actividad en la 

economía provincial es la sanción de la Ley 3032 de la provincia del Neuquén, que establece 

Fuente: (https://www.clarin.com/img/2019/12/16/vaca-muerta-es-la-segunda___iCKSSrCk_1256x620__1.jpg).
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que las personas físicas o jurídicas, que sean titulares, permisionarias o concesionarias de minas 

y/o áreas para prospección, exploración, explotación, transporte, fraccionamiento, distribución 

y refinerías de hidrocarburos líquidos o gaseosos, que realicen actividades sobre yacimientos 

ubicados en esa jurisdicción provincial, deben otorgar preferencia en la adquisición y locación 

de bienes y servicios a los proveedores y a los profesionales neuquinos. Esta ley alcanza también 

a los servicios complementarios de las actividades mencionadas (Ley 3032, 2016).

En el año 2018 se elaboró un informe en el ámbito de la Secretaría de Energía con el 

objeto de analizar el potencial impacto del desarrollo de Vaca Muerta sobre las economías de 

Neuquén y de Argentina, considerando el impacto que tendría sobre los sectores productivos, 

el bienestar de las familias y las variables macroeconómicas (Romero et al., 2018).

De acuerdo a las simulaciones realizadas con los escenarios de producción elaborados por el 

entonces MINEM, el desarrollo productivo de Vaca Muerta tendría un impacto positivo en el 

Producto Bruto Geográfico (PBG) de la provincia del Neuquén y en el PIB de Argentina. Según 

el Modelo insumo-producto (MMIP) el crecimiento anual esperado del PBG de Neuquén sería 

de alrededor del 5 %, mientras que el PBI nacional aumentaría anualmente 0,4 %.

Con relación al impacto sectorial, el mismo informe señala que el desarrollo de Vaca Muerta 

afectaría los requerimientos de logística, recursos materiales y humanos e infraestructura 

directamente relacionada con la producción. Además, concluye que se observaría significativos 

aumentos en los requerimientos de insumos de algunos sectores. En Neuquén, los sectores que 

observan mayor aumento en su producción acumulada son los metales comunes y productos 

de metal (137 %), motores, bombas y resto de industria (68 %) y minerales no metálicos 

(59 %). En Argentina, los sectores que presentan mayor crecimiento son el de transporte por 

tuberías (42 %) y el de generación, transporte y distribución de electricidad (41 %).

Asimismo, según distintos escenarios, el impacto de Vaca Muerta sobre empleo conllevaría un 

aumento de entre 24,2 % y el 31,5 % en la provincia del Neuquén y de entre 1,7 % y 2,4 % 

en Argentina (Romero et al., 2018).

3.2.7.5  

Importancia de la producción no convencional de 

hidrocarburos en la economía nacional

Argentina cuenta con recursos por 23 billones de m3 de gas 

shale y por 27.000 millones de barriles de petróleo shale 

no convencional “técnicamente recuperables” (United States 

Energy Information Administration, 2013a).
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De todas las formaciones, Vaca Muerta es la más importante, con casi nueve billones de 

m3 de gas shale (casi el 40 % del total) y 16.000 millones de barriles de petróleo shale 

(aproximadamente un 60 % del total). Esta formación cuenta con una cantidad de este tipo 

de gas no convencional similar a la que tiene Rusia en su conjunto y, en cuanto al petróleo no 

convencional, el volumen es similar al de Venezuela (Río Negro, 2018).

En 2012, según datos del Ministerio de Energía de Neuquén, el gas no convencional 

representaba cerca del 10 % de la producción total de gas de la provincia (Río Negro, 2018). 

En 2018, la producción de gas y de petróleo no convencionales se incrementó un 233 % y 

81 %, respectivamente (Diario La Nación, 2019).

Vaca Muerta, que cuenta con más gas que petróleo, podría abastecer de gas al país, 

dependiendo del consumo, por varios centenares de años. Por esta característica, y teniendo 

en cuenta que Argentina importa más gas que petróleo, la producción de gas podría 

mejorar la balanza comercial energética, a través de la disminución de las importaciones y el 

crecimiento de las exportaciones.

Sin embargo, el impacto de esta formación en el PBI todavía no es relevante. El sector 

energético representa apenas un 6 % del PBI y esto incluye, además de todo el gas y del 

petróleo (convencional y no convencional), la generación de electricidad y la producción 

de biocombustibles. De todos modos, el desarrollo de Vaca Muerta incidiría a futuro en el 

aumento del PBI, tanto por su impacto directo en la producción de hidrocarburos (mayor 

extracción, transporte, separación y refinación), como por su efecto indirecto: los gastos en 

insumos nacionales (incluidos los salarios y los impuestos) elevan su capacidad y luego se 

materializan en un incremento de la producción en otros sectores (Diario La Nación, 2019).

Con la mayor producción de gas y de petróleo, se espera que el país tenga superávit energético 

como en 2006, cuando la diferencia entre exportaciones e importaciones del sector generaba 

un ingreso de 6.100 millones de USD.

Si un país deja de ser importador para convertirse en exportador neto de energía, 
se da una tendencia hacia la baja del precio interno del gas y de la electricidad. 
En Argentina, el gas natural es el principal insumo en la producción de los 
fertilizantes nitrogenados, que son los de mayor consumo en la siembra de maíz 
y de trigo. Esto significa que si se dispone de una oferta abundante de gas a 
precio competitivo, existe un gran potencial para incrementar la producción, con 
un impacto positivo en el sector agropecuario y, por lo tanto, en la economía 
nacional (Diario La Nación, 2019).
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3.3  
Aspectos ambientales 
relacionados con el agua en la 
producción no convencional de 
hidrocarburos

Los aspectos ambientales analizados a continuación refieren 

a la Formación Vaca Muerta, en función del conocimiento 

disponible sobre este reservorio que actualmente se encuentra 

en explotación, con posibilidades de expansión.

Con base en el importante historial con el que cuenta esta actividad extractiva en Estados 

Unidos, se toman en consideración criterios e informaciones difundidas por la Agencia de 

Protección Ambiental de Estados Unidos (US EPA, por sus siglas en inglés) respecto de las 

instancias que integran el ciclo del agua en la producción no convencional de hidrocarburos.

Producción no convencional de hidrocarburos
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3.3.1  
Presión de la producción no convencional 
de hidrocarburos sobre los cuerpos de agua 
superficial y subterránea

Un informe publicado en 2013 por el Instituto de Energía de la Academia Nacional de Ingeniería 

(ANI) en relación con los aspectos ambientales de la explotación de la Formación Vaca Muerta 

efectúa consideraciones sobre la significación del agua requerida para la fractura hidráulica 

de la roca que retiene los hidrocarburos que se buscan extraer (identificada por el vocablo 

inglés shale), procedimiento denominado fracking, y señala que el volumen demandado por 

cada pozo, estimado entre 25.000 m3 y 35.000 m3, no resulta significativo para la zona en 

análisis y no plantea ninguna competencia con la provisión de agua para otros usos. Las 

consideraciones hacen referencia a precisiones de la organización gubernamental provincial 

Corporación Minera del Neuquén en cuanto a que los requerimientos de agua para la 

producción no convencional de hidrocarburos estimada equivaldrían a menos del 0,2 % de 

los recursos hídricos superficiales disponibles, tomando como base sus caudales mínimos. 

Asimismo, se alude a la prohibición de la utilización de agua subterránea con aptitud para 

abastecimiento humano e irrigación de cultivos en las etapas de perforación y terminación de 

pozos, establecida en el Decreto 1483/12 de la provincia del Neuquén, que autoriza, para 

las etapas antedichas, solo la utilización de aguas subterráneas de alto tenor salino, no aptas 

para consumo humano (Academia Nacional de Ingeniería, 2013).

El informe de 2014 sobre los requerimientos de la explotación de Vaca Muerta, también 

publicado por el Instituto de Energía de la ANI, presenta una proyección del consumo de agua 

fresca para el período 2020-2030. Tal proyección indica que se alcanzaría un requerimiento 

promedio anual de agua fresca de 11,2 millones de m3. El informe también señala que el 

requerimiento previsto no significaría un problema para la disponibilidad hídrica, en razón de 

que los valores proyectados para 2030 constituyen el 0,02 % del caudal hídrico de la provincia 

del Neuquén y el 0,4 % del agua allí consumida (Academia Nacional de Ingeniería, 2014).

Esta información estaría en concordancia con datos presentados por la Subsecretaría de 

Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén en 2018. Estos datos refieren demandas 

máximas atribuidas a usos convencionales del agua para las cuencas de los ríos Colorado, 

Limay y Neuquén y las disponibilidades hídricas remanentes estimadas sobre la base de tales 

demandas, considerando caudales correspondientes a condiciones de estiaje (Subsecretaría de 

Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018). La tabla 11 exhibe los datos mencionados. 

Producción no convencional de hidrocarburos
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 Tabla 11 

Disponibilidades hídricas remanentes para las cuencas de los ríos Colorado, Limay y Neuquén en 

condiciones de caudal mínimo.

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018.

Además, la organización difundió información sobre el consumo de agua para estimulación 

hidráulica en 2015, en el área de concesión Loma Campana de la Formación Vaca Muerta. 

Los datos, desagregados por empresa, se presentan en la tabla 12.

 Tabla 12 

Consumo de agua para estimulación hidráulica en emprendimientos de explotación no convencional en 

Loma Campana (2015).

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018.

Producción no convencional de hidrocarburos
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3.3.2  
Contaminación de los cuerpos de agua

La US EPA evaluó los potenciales impactos de la producción no convencional de hidrocarburos 

en dicho país sobre los recursos hídricos aprovechables para consumo humano sobre la base 

del ciclo del agua en la estimulación hidráulica. Tal ciclo comprende la captación del agua 

utilizada como fluido base de los fluidos de fractura hidráulica, la mezcla del agua con 

Producción no convencional de hidrocarburos
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materiales de sostén y aditivos químicos para preparar los fluidos, la inyección y el movimiento 

de los fluidos de fractura hidráulica a través del pozo de producción y de la formación rocosa 

objetivo, la recolección y el manejo en el sitio de los líquidos que regresan a la superficie 

después de la fractura hidráulica, su transporte para reutilización o disposición y, finalmente, 

la reutilización y disposición de los líquidos residuales de la fractura hidráulica. Entre los 

impactos potenciales del ciclo detallado sobre los recursos hídricos, se señalan las siguientes 

situaciones: derrames generados durante el manejo de fluidos de fractura hidráulica, aditivos 

químicos o aguas de retorno en grandes volúmenes o altas concentraciones de productos 

químicos que alcanzan aguas subterráneas; inyección de fluidos de fractura hidráulica en 

pozos de inadecuada integridad estructural que permiten el movimiento de gases o líquidos 

hacia aguas subterráneas; descarga de líquidos residuales inadecuadamente tratados 

a aguas superficiales; y disposición de líquidos residuales sobre el suelo que resulta en la 

contaminación de aguas subterráneas (United States Environmental Protection Agency, 2016).

Los materiales de sostén anteriormente mencionados están constituidos por arenas especiales, 

cuya función es mantener abiertas las fracturas generadas. El ya referido informe de 2014 del 

Instituto de Energía de la ANI sobre la explotación de la Formación Vaca Muerta estima que 

los requerimientos de arenas por fractura son del orden de 250 t/fractura para shale oil y de 

150 t/fractura para shale gas, lo que permite proyectar un consumo de estos materiales de 3 

millones de t en 2021 y de aproximadamente 7,5 millones de t en 2030 (Academia Nacional 

de Ingeniería, 2014).

Los aditivos químicos incorporados en los fluidos de fractura hidráulica utilizados 
en Estados Unidos incluyen diversos componentes destinados a cumplir funciones 
específicas. Entre estos, se pueden mencionar compuestos tales como el ácido 
clorhídrico, que actúa como disolvente del cemento y de fracciones minerales 
evitando obstrucciones; los biocidas, como el 2,2-dibromo-3-nitrilopropionamida 
y el glutaraldehído, cuyo fin es evitar o controlar desarrollos bacterianos; el 
persulfato de amonio, que funciona como reductor de viscosidad cuando se utilizan 
determinados fluidos de fractura hidráulica; el cloruro de colina, cuya misión es 
controlar la migración de arcillas; el ácido cítrico, para el control de la precipitación 
de compuestos de hierro, el etilenglicol, cuyo rol es evitar incrustaciones; los 
agentes reguladores de pH, como el carbonato de potasio, el hidróxido de potasio, 
el hidróxido de sodio y el ácido acético; y los inhibidores de corrosión como el 
metanol, el alcohol propargílico y el isopropanol (United States Environmental 
Protection Agency, 2016).

En la tabla 13 se exhiben componentes químicos de aditivos utilizados en fluidos de fractura 

hidráulica inyectados en al menos el 10 % de los pozos individuales de Estados Unidos desde 

el 1 de enero de 2011 hasta el 28 de febrero de 2013. Estos fueron identificados por la 

US EPA en una revisión del registro de información química FracFocus 1.0, que otorga acceso 

público a los datos sobre los compuestos químicos utilizados en la fractura hidráulica en ese 

país (United States Environmental Protection Agency, 2016).

Producción no convencional de hidrocarburos
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 Tabla 13 

Componentes químicos de aditivos de fluidos de fractura hidráulica inyectados en al menos el 10 % de los 

pozos individuales de Estados Unidos (1/1/2011-28/2/2013).

¹ CASRN (por sus siglas en inglés) asignado por el Chemical Abstracts Service, perteneciente a la American Chemical Society.

² El agua y el cuarzo fino son reportados como ingredientes en aditivos, adicionalmente al fluido base y a las arenas sostén.

Fuente: United States Environmental Protection Agency, 2016. 

El informe del Instituto de Energía de la ANI de 2013 sobre los aspectos ambientales de la 

explotación de la Formación Vaca Muerta señala que los aditivos químicos del fluido de fractura 

hidráulica están destinados a mejorar el proceso y a evitar daños por corrosión y por oxidación 
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a la estructura del pozo, controlando riesgos posteriores de fugas y a incrementar la eficiencia 

de cada fractura al reducir la pérdida de carga por fricción. Respecto del riesgo de que estos 

componentes se filtren con potencialidad de impacto sobre el agua subterránea, el informe 

señala que muchos de los componentes químicos en cuestión son utilizados en la zona de 

Vaca Muerta en la producción convencional de hidrocarburos. Tanto en este tipo de producción 

como en la no convencional, los productos químicos y las cantidades utilizadas están sujetos a 

aprobación por parte de la autoridad competente (Academia Nacional de Ingeniería, 2013).

El documento también efectúa consideraciones respecto de la posibilidad de comunicación 

entre los acuíferos para potencial uso humano y los fluidos de fractura hidráulica o los que 

se extraigan. Al respecto, el informe menciona la diferencia entre las profundidades a la que 

se encuentra la Formación Vaca Muerta y las de los reservorios no convencionales de Estados 

Unidos. En tal sentido, se señala que los escasos acuíferos potencialmente aprovechables 

para uso humano en la región de Vaca Muerta alcanzan profundidades que no superan 

250 m y están separados de los depósitos de shale por mantos rocosos de varios miles de 

metros de espesor. Por otra parte, desde el punto de vista tecnológico, el informe no asigna a 

la perforación de pozos de shale gas o de shale oil riesgos adicionales a los atribuibles a la 

perforación de pozos para la producción convencional de hidrocarburos (Academia Nacional 

de Ingeniería, 2013).

Con respecto a las profundidades de la Formación Vaca Muerta, una caracterización 

presentada en 2013 considera diversos parámetros para evaluar su calidad como reservorio 

no convencional y hace una comparación de sus magnitudes con las correspondientes a 

reservorios de tipo shale de Estados Unidos. La comparación de los intervalos de profundidad, 

establecida sobre la base de exploraciones realizadas por YPF, señala a la Formación Vaca 

Muerta como uno de los reservorios más profundos (Askenazi et al., 2013). En la tabla 14 

se exhiben los intervalos de profundidad correspondientes a los reservorios de tipo shale 

estadounidenses, ordenados por profundidad mínima ascendente, y a la Formación Vaca 

Muerta, ubicándose esta última dentro de los tres reservorios con mayor profundidad mínima.

 Tabla 14 

Profundidades de los reservorios de tipo shale de Estados Unidos y de la Formación Vaca Muerta.

Fuente: Askenazi et al., 2013.
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En relación con la hidrogeología de la región de Vaca Muerta, dos estudios señalan las 

características de dos importantes reservorios de agua subterránea dentro de la cuenca 

Neuquina: el Grupo Neuquén y la Formación Rayoso. Estos estudios aportan elementos sobre 

la profundidad del agua subterránea y su aptitud para consumo humano.

Un trabajo realizado por Alonso, Giusiano y Dufilho hace una caracterización hidrogeológica 

de la Formación Rayoso y de la sección inferior del Grupo Neuquén en la región centro 

norte de la provincia del Neuquén. Los autores señalaron el escaso conocimiento sobre 

las características y el comportamiento de las unidades acuíferas, en una zona en la que 

coexisten poblaciones que se abastecen de agua subterránea con un importante desarrollo 

de la producción de hidrocarburos. El informe identifica la ubicación de unidades acuíferas 

con salinidad apta para el consumo humano, considerando como valor límite para tal aptitud 

1.000 ppm en términos de salinidad equivalente de cloruro de sodio. A partir de métodos 

indirectos de uso en la industria petrolera y de información obtenida de diferentes pozos 

de agua ubicados en el área de estudio, la caracterización realizada ubica las principales 

unidades acuíferas con salinidad apta para consumo humano a profundidades situadas en 

los intervalos 200 mbbp-500 mbbp (metros bajo boca del pozo), para la Formación Rayoso, 

y 300 mbbp-600 mbbp, para el Grupo Neuquén (Alonso et al., 2016).

Por su parte, el estudio del Sistema Acuífero Grupo Neuquén y Formación Rayoso, 

desarrollado por Gabriel Meconi sobre la base de información de origen petrolero y de 

trabajos hidrogeológicos realizados ad hoc, analiza un área de 13.000 km2 en el centro de 

la cuenca Neuquina y la describe como un sistema acuífero “multicapa” o “multiunitario”, 

con comunicación hidráulica entre las capas, irregularmente separadas por acuitardos y 

acuicludos. Este sistema tiene funcionamiento libre en las capas superiores y semiconfinado/

confinado a mayor profundidad, siendo surgente en depresiones como el Bajo de Añelo y 

presentando capas acuíferas profundas con salinidad relativamente baja hasta cientos de 

metros de profundidad. La salinidad suele corresponder a la condición de aguas salobres, 

que no resultan en dicho caso aptas para abastecimiento de poblaciones, mientras que, en 

otros sitios, el agua tiene menor salinidad (Meconi, 2016).

El informe técnico y legal sobre fractura hidráulica en Argentina, realizado por el Centro 

de Derechos Humanos y Ambiente y la organización ECOJURE, menciona que si bien el 

distanciamiento geológico entre los reservorios no convencionales y los acuíferos poco 

profundos impediría, en principio, el flujo de hidrocarburos hacia ellos, existen dudas sobre 

las fracturas practicadas y su posible extensión, como también sobre la formación de fracturas 

naturales y la posibilidad de que ambas situaciones den lugar a la liberación de hidrocarburos 

hacia la superficie. Al respecto, señala la importancia de la aplicación de la técnica microsísmica 

(monitorización microsísmica) para estimar consistentemente la propagación de las fracturas 

hidráulicas (Centro de Derechos Humanos y Ambiente & ECOJURE, 2013).

En el mismo informe se plantean dudas sobre la integridad estructural de los pozos en función 

del tiempo y sobre el riesgo de eventuales problemas motivados por su deterioro y se destaca 

la falta de estudios que aborden tal problemática (Centro de Derechos Humanos y Ambiente 

& ECOJURE, 2013).
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En relación con los riesgos ambientales de la producción de hidrocarburos en la Formación 

Vaca Muerta y con los potenciales impactos sobre los recursos hídricos en particular, cabe 

mencionar el derrame de petróleo de grandes proporciones acontecido en octubre de 2018 

en el área de concesión Bandurria Sur, cuyas imágenes satelitales fueron difundidas por 

Greenpeace Argentina y por la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) (Sanzillo & 

Hipple, 2019).

Producción no convencional de hidrocarburos
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3.4  
Aspectos sociales relacionados 
con el agua en la producción no 
convencional de hidrocarburos

Las actividades vinculadas con la explotación de recursos 

shale y tight en el país, al igual que la explotación de recursos 

convencionales, provocaron efectos sociales relacionados con 

el aumento del equipamiento y de los servicios requeridos, del 

personal directo e indirecto demandado, de las infraestructuras 

necesarias, etcétera.

Un claro ejemplo lo constituye la localidad de Añelo que, desde 2015, es considerada la 

Capital Nacional de los Hidrocarburos no Convencionales, a partir de la Ley 27190. Esta 

pequeña localidad agrícola sufrió grandes cambios por su localización en una zona de paso 

entre ciudades de mayor tamaño, como Neuquén y Rincón de los Sauces. En 2010, Añelo tenía 

2.689 habitantes (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010) y en 2019 la población 

alcanzaba los 7.500 habitantes, de los cuales alrededor de 3.000 son añelenses (Villalba, 

2018). Para 2025, se prevé una población de más de 22.500 habitantes (Forget et al., 2018).

Este crecimiento estuvo asociado al acelerado aumento del sector industrial por la instalación 

de empresas internacionales y locales, que requirieron mano de obra poco calificada y 

profesionales para trabajar en Parque Industrial Municipal y en grandes operadoras. Además, 

en la provincia del Neuquén, por cada empleo directo en el sector se generaron otros tres 

puestos indirectos. En esta provincia, en 2013 las empresas operadoras generaron 14.000 

puestos de trabajo que ascendían a 40.000 si se contabilizaban los empleados de las 

empresas prestadoras de servicios (Villalba, 2018).

La crisis habitacional, asociada a la explosión demográfica que implica la llegada de 

contingentes de individuos en busca de buenas oportunidades laborales, incide directamente 

en el incremento desmesurado de los precios de los alquileres.

Algo similar aconteció en Comodoro Rivadavia, que provee trabajadores a Cerro Dragón, 

el yacimiento de petróleo más importante del país y en el que opera un clúster de empresas. 

Hoy, ese clúster que concentra aproximadamente 20.000 trabajadores ha generado un 

significativo desorden social, producto de un crecimiento demográfico descontrolado. Allí se 

manifiestan distintos tipos de desigualdad. Por un lado, existe disparidad y heterogeneidad 

salarial entre los trabajadores del petróleo y los no petroleros, situación que aumenta el costo 
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de vida, ya que para determinar los precios se toman como referencias los salarios más 

elevados, correspondientes a los petroleros. Por otro lado, existe disparidad entre el Estado, 

las grandes empresas y las pequeñas y medianas empresas, ya que estas últimas son las que 

más sufren presiones sindicales y las más perjudicadas en las negociaciones con las grandes 

empresas (Acacio, 2015).

En estas ciudades emergentes de la producción de hidrocarburos, el aislamiento en 

el que se encuentran los trabajadores del petróleo, los períodos de inactividad que se 

alternan con períodos de largas jornadas laborales, los altos salarios que reciben y la 

poca oferta de esparcimiento traen aparejados (Acacio, 2015):

 o Criminalidad: Comodoro Rivadavia es una de las ciudades argentinas con el índice más 

alto de criminalidad (en 2012 fue casi tres veces superior al promedio nacional).

 o Trata de personas y prostitución: la acentuación de los estereotipos de la división sexual 

del trabajo se refleja en la percepción de que el trabajo petrolero es mero esfuerzo físico, lo 

que implica relaciones machistas a nivel urbano, en las que la mujer tiene pocas o ninguna 

posibilidad de inserción laboral. Se observan incrementos graduales de casos de VIH, de 

prostíbulos y de intercambios sexuales por objetos como celulares.

 o Juego: proliferación de casinos y de salas de juego en ciudades como Neuquén.

Los mayores conflictos registrados entre las comunidades indígenas y las grandes corporaciones 

se iniciaron a partir de la firma de la nueva Ley de Hidrocarburos y del pacto YPF-Chevron. 

Estas comunidades denunciaban la no aplicación del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) ratificado por Argentina mediante la Ley 24071 de 1992, por 

el cual las comunidades indígenas deben prestar consentimiento previo, libre e informado 

ante cualquier cuestión que afecte la actividad en su territorio y ante el avasallamiento de los 

territorios comunales de distintas poblaciones originarias.

Este convenio establece el derecho de los pueblos originarios a participar en la utilización, 

la administración y la conservación de los recursos naturales existentes en sus tierras, que 

deberán ser especialmente protegidas. En el caso de que se hallen minerales o recursos del 

subsuelo, los Gobiernos deberán establecer procedimientos de consulta sobre la afectación de 

los intereses de esos pueblos antes de autorizar la prospección o explotación de los recursos 

y, de ser posible, los pueblos interesados deberán participar de los beneficios que reporte la 

actividad y recibir una indemnización equitativa por cualquier daño que pueda sufrir como 

resultado de la misma (Ley 24071, 1992).

En este contexto, las comunidades asociaban los problemas de salud que los aquejaban 

con la contaminación petrolera y denunciaban la recurrencia de derrames y “accidentes” 

ambientales. También se sumaron a la resistencia distintas poblaciones y organizaciones 

sociales: espacios asamblearios como Entre Ríos Libre de Fracking, la Asamblea Popular Colón 

y Asamblea Ciudadanía Concordia, entre otros (Acacio, 2015) (Valiente & Radovich, 2016). 

Una veintena de comunidades mapuches del Neuquén sostuvo conflictos con las industrias 

petroleras por el uso del suelo (Forget et al., 2018). Algunas de estas luchas llevaron a la 
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firma de actas de acuerdo de paz social y diálogo permanente, espacios de reclamo sobre 

la delimitación de la ocupación de sus comunidades. Habitantes de la localidad de Añelo y 

militantes de organizaciones sociales también han reclamado, por su parte, el derecho a un 

ambiente sano, al trabajo y a la salud.

Otros sectores de la población también manifestaron su posición en relación con el fracking. 

La ciudad de Cinco Saltos, en la provincia de Río Negro, por ejemplo, aprobó en diciembre 

de 2012 la primera normativa de ciudad anti-fracking de Argentina (Riffo, 2018).

Por su parte, Entre Ríos es pionera en sancionar una reglamentación de alcance provincial que 

prohíbe “la prospección, exploración y explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por 

métodos no convencionales, incluyendo la técnica de fractura hidráulica” (Ley 10477, 2017).

En relación con las áreas naturales, la actividad no convencional avanza en el área natural 

protegida Auca Mahuida, creada en 1996, por la provincia del Neuquén. El área fue 

concebida como reserva de usos múltiples, para la conservación del ecosistema y la protección 

de sistemas y procesos ecológicos, en una relación armónica entre las actividades humanas y 

el mantenimiento de los recursos (Forget et al., 2018).

Emprendimientos como Vaca Muerta ponen en evidencia que la forma y la magnitud de los 

cambios que se producen amenazan la sostenibilidad territorial. Sin embargo, la explotación 

energética histórica en la cuenca Neuquina ha sentado las bases y consolidado un sustrato 

rico en infraestructura, servicios, información y organización político-administrativa. Además, 

ha otorgado identificación con la actividad, permitiendo que esta región sea considerada 

como el corazón energético del país.

Por su parte, lo acontecido en Añelo evidenció la crisis de los servicios y de las condiciones 

sanitarias, que no alcanzaron para satisfacer las necesidades de las empresas y de los 

trabajadores que llegaban a la ciudad. Las empresas comenzaron a instalarse sobre la 

ruta provincial no 7, que atraviesa la ciudad, y en el Parque Industrial Municipal. Las tierras 

municipales que se destinaron al uso industrial no contaban con los servicios básicos de luz, 

agua, gas ni cloacas y las instalaciones existentes funcionaban con generadores eléctricos 

propios y algunos paneles solares (Villalba, 2018).

Por este motivo, se elaboraron varios planes de ordenamiento. Uno de los más relevantes 

se realizó durante 2013-2014 en conjunto entre el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), la Fundación YPF y los Gobiernos nacional, provincial y municipal, en el marco de 

la Iniciativa Ciudades Emergentes y Sostenibles (ICES). Se elaboró un plan de desarrollo 

denominado Añelo Sostenible, Innovación para la Planificación de la Ciudad, con el objetivo 

de “planificar el desarrollo de la ciudad con equidad y con gestión adecuada de recursos 

que permitan construir un núcleo urbano sostenible en el largo plazo”. Este plan permitió 

avanzar en temas relacionados con el recurso agua para bebida, con el espacio público, con 

el saneamiento, etcétera.
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3.5  
Aspectos tecnológicos 
relacionados con el agua en la 
producción no convencional de 
hidrocarburos

3.5.1  
Aspectos tecnológicos relacionados 
particularmente con el agua en la producción no 
convencional de hidrocarburos

Los aspectos tecnológicos analizados a continuación refieren 

a la Formación Vaca Muerta, de la misma forma que los 

aspectos ambientales evaluados previamente, en función del 

conocimiento disponible sobre este reservorio, que actualmente 

se encuentra en explotación, con posibilidades de expansión.

Con base en el importante historial con el que cuenta esta actividad extractiva en Estados 

Unidos, se toman en consideración criterios e informaciones difundidas por la US EPA 

respecto de las instancias que integran el ciclo del agua en la producción no convencional 

de hidrocarburos.
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3.5.2  
Requerimientos de agua

Los volúmenes de agua captados para la producción 

no convencional de hidrocarburos están destinados 

mayoritariamente a las operaciones de fractura hidráulica.

El agua es el fluido base de la mayoría de los fluidos de fractura hidráulica. Un fluido acuoso 

de fractura hidráulica típico está compuesto por agua (en un 90 % a 97), arenas de sostén 

(entre un 2 % y un 10 %) y aditivos químicos (2 % o menos). Los requerimientos de agua 

fresca para la fractura hidráulica dependen de factores tales como el tipo de pozo, el diseño 

de la fractura hidráulica y el tipo de fluido de fractura hidráulica (United States Environmental 

Protection Agency, 2016).

La referida proyección del consumo de agua fresca publicada en 2014 por el Instituto de 

Energía de la ANI en relación con los requerimientos de la explotación de la Formación 

Vaca Muerta considera las diferencias entre la producción de petróleo (shale oil) y de gas 

(shale gas) en cuanto a la demanda de agua fresca y a las posibilidades de reutilización del 

agua y tiene en cuenta la cantidad de pozos esperada, los tipos de pozos, la cantidad de 

etapas de fractura y el volumen de agua por etapa de fractura. Esto permite caracterizar los 

requerimientos de agua fresca en función de la densidad del fluido a extraer y modelar la 

reutilización del agua, procurando menores insumos de agua fresca por mejor eficacia de 

fractura y el incremento del nivel de reutilización del agua (Academia Nacional de Ingeniería, 

2014). Los insumos estimados de agua fresca por fractura resultantes de esta modelación se 

exhiben en la tabla 15.

 Tabla 15 

Insumos de agua fresca por fractura estimados para Vaca Muerta.

Fuente: Academia Nacional de Ingeniería, 2014.
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Respecto de las fuentes de agua fresca, la provincia del Neuquén establece la prelación de uso 

para abastecimiento humano, irrigación, uso terapéutico-termal, uso industrial, generación 

de energía hidráulica, estanques y piletas; existiendo en todos los casos la restricción de 

que el caudal máximo de captación no debe superar el 50 % del caudal afluente, con la ya 

referida prohibición expresa para la producción no convencional de hidrocarburos del uso 

de aguas subterráneas aptas para abastecimiento humano o irrigación (Subsecretaría de 

Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018).

El IAPG, en su práctica recomendada sobre la gestión del agua en la producción no 

convencional de hidrocarburos en el área de influencia de la cuenca Neuquina, ha señalado 

la importancia de considerar la posibilidad de utilización de aguas subterráneas de baja 

calidad, no aptas para uso humano o irrigación, en operaciones de perforación y de fractura 

hidráulica (Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013).

3.5.3  
Gestión ambiental del agua

La gestión ambiental del agua constituye una parte sustantiva 

de la gestión ambiental de la producción no convencional de 

hidrocarburos. Resulta relevante para tal gestión el diseño y la 

implementación de un programa apropiado de monitorización 

de la calidad de los recursos hídricos subterráneos y 

superficiales en el área de influencia de las actividades.

La US EPA ha identificado valores de toxicidad crónica oral para varios de los compuestos 

químicos utilizados en la producción no convencional de hidrocarburos en Estados Unidos. 

De los componentes listados en la tabla 13, reportados en el registro de información 

química FracFocus 1.0 como de mayor frecuencia de uso en fluidos de fractura hidráulica, 

nueve poseen valores de referencia de toxicidad oral crónica asociados a diversos efectos 

críticos (United States Environmental Protection Agency, 2016). La tabla 16 expone dichos 

valores de referencia.
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 Tabla 16 

Valor de referencia de toxicidad crónica oral para algunos componentes químicos de aditivos de fluidos de fractura 

hidráulica reportados en al menos el 10 % de los pozos individuales de Estados Unidos según FracFocus 1.0.

¹ Valor protectivo de la salud humana que describe la dosis diaria de exposición a una sustancia que es esperable que no cause un riesgo apreciable 
de efectos adversos. 

Fuente: United States Environmental Protection Agency, 2016.

Algunos de los componentes listados en la tabla 16 (1,2,4-trimetilbenceno, naftaleno y 

metanol) integran la composición de un fluido de fractura hidráulica utilizado en agosto 

de 2012 en Neuquén, según lo publicado como ejemplo ilustrativo por el IAPG (Instituto 

Argentino del Petróleo y del Gas, 2013).

La US EPA sostiene que la evaluación de los riesgos asociados con el uso de los compuestos 

químicos potencialmente peligrosos para la salud humana resulta más consistente si se realiza a 

nivel local o regional, dada la variabilidad de los compuestos químicos utilizados en los pozos y 

de las características específicas de sus locaciones. Tal evaluación requiere esfuerzos que podrían 

incluir la monitorización de aguas subterráneas y de aguas superficiales en el área de influencia 

de las actividades de fractura hidráulica y programas de investigación específicos para una 

mejor caracterización del destino ambiental y del transporte de los compuestos químicos usados 

y de sus riesgos para la salud humana (United States Environmental Protection Agency, 2016).

En este sentido, el análisis sobre la producción no convencional de hidrocarburos realizado por Ana 

Pechen, perteneciente al Centro de Investigación en Toxicología Ambiental y Agrobiotecnología 

del Comahue, menciona la necesidad de la monitorización de los recursos hídricos subterráneos 

y superficiales que incluya la determinación de todos los compuestos químicos utilizados en 

función de su toxicidad y de su movilidad, con el necesario el establecimiento de una línea de 

base previa al inicio de las operaciones de fractura hidráulica (Pechen, 2018).

Por su parte, el citado informe publicado en 2014 por el Instituto de Energía de la ANI 

señala entre los requerimientos tecnológicos, logísticos y de recursos humanos que plantea el 

desarrollo de la explotación de la Formación Vaca Muerta los inherentes a la programación 

y a la coordinación de la utilización local del agua; al sistema de monitorización y protección 

de acuíferos y napas freáticas; y al control, tratamiento y reutilización del agua recuperada 

(Academia Nacional de Ingeniería, 2014).
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3.5.4  
Preparación del fluido de fractura hidráulica

La preparación del fluido de fractura hidráulica es una operación compleja que se realiza en el 

sitio, hasta donde son transportados el agua utilizada como fluido base, las arenas de sostén 

y los aditivos químicos; y que requiere de un equipamiento múltiple para almacenar estos 

componentes, mezclarlos en las proporciones especificadas, presurizar el fluido de fractura 

hidráulica y transferirlo para su inyección en el pozo. Los aditivos químicos y las arenas sostén 

pueden ser mezcladas con el agua a diferentes tiempos y en cantidades distintas durante 

la fractura hidráulica, lo cual puede dar lugar a variaciones en la composición del fluido 

inyectado (United States Environmental Protection Agency, 2016).

La US EPA refiere que en Estados Unidos se ha reportado la ocurrencia de derrames de fluidos 

de fractura hidráulica y de aditivos durante la etapa de preparación, que han alcanzado 

aguas superficiales, con potencial de alcanzar aguas subterráneas. Para contrarrestar dichas 

pérdidas y sus impactos, se adoptan prácticas de prevención mediante sistemas de contención 

secundaria como revestimientos y bermas al efecto de evitar que alcancen el suelo, el agua 

subterránea o el agua superficial (United States Environmental Protection Agency, 2016).

El IAPG, en su práctica recomendada sobre la gestión del agua en la producción no convencional 

de hidrocarburos en el área de influencia de la cuenca Neuquina ha incluido consideraciones 

de buenas prácticas en lo referente al transporte hasta la locación del pozo de todos los 

componentes de los fluidos de fractura hidráulica y al manejo de dichos componentes antes, 

durante y con posterioridad a la operación de fractura hidráulica (Instituto Argentino del 

Petróleo y del Gas, 2013).

Fuente: (https://media.lmneuquen.com/p/882de383a0a3292c33706698bfdc8958/adjuntos/242/imagenes/004/181/0004181984/1200x675/
smart/set-loma-campanajpg.jpg).
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3.5.5  
Inyección y movimiento del fluido de fractura 
hidráulica

La US EPA refiere que en Estados Unidos se han reportado casos de impactos sobre el agua 

subterránea apta para consumo humano durante la inyección y el movimiento del fluido de 

fractura hidráulica. Esta casuística ha estado, en particular, asociada con fallas de integridad 

estructural de los pozos, pero ha habido situaciones de ingreso de fluido de fractura hidráulica 

al agua subterránea por realizarse la fractura en la proximidad de los acuíferos. De tal 

modo, el aseguramiento de la integridad estructural de los pozos y la existencia de una 

gran separación entre los acuíferos y la formación objeto de fractura constituyen factores 

importantes en la reducción de impactos sobre los acuíferos (United States Environmental 

Protection Agency, 2016).

3.5.6  
Caracterización de las aguas que ascienden a la 
superficie

La US EPA denomina genéricamente como agua producida a las aguas de variada calidad 

que se generan como subproducto de la fractura hidráulica, que pueden contener: fluido 

de fractura hidráulica, agua de la formación rocosa y productos de reacción de los aditivos 

químicos del fluido de fractura hidráulica. El fluido acuoso que asciende inicialmente luego 

de la fractura hidráulica está conformado mayoritariamente por fluido de fractura hidráulica 

que retorna como consecuencia de liberarse al pozo de la presión aplicada; de allí la 

denominación de flowback. Ulteriormente, el fluido que alcanza la superficie contiene agua 

y cantidades significativas de hidrocarburos, que son separados y recolectados (United States 

Environmental Protection Agency, 2016).
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El IAPG, de manera análoga, diferencia el fluido de retorno (flowback) del agua producida, 

a la que denomina agua de producción, señalando que no existe una diferenciación estricta 

de cuando el flowback cambia a agua de producción, ya que ambos coexisten como una 

mezcla. En cuanto al volumen del flowback, señala que, en reservorios de tipo shale, se han 

observado porcentajes del orden de 10 % al 40 % respecto del volumen de fluido de fractura 

hidráulica inyectado (Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013).

En la tabla 17 se exhiben volúmenes de flowback registrados en 2015 en el área de concesión 

Loma Campana de la Formación Vaca Muerta, desagregados por empresa, presentados por 

la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén en 2018. El volumen total de 

flowback registrado alcanzó el 27,14 % del volumen total de agua utilizada para estimulación 

hidráulica (Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018).

 Tabla 17 

Volúmenes de flowback registrados en emprendimientos de explotación no convencional en Loma 

Campana (2015).

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018.

El agua producida puede contener diversos componentes, dependiendo de la preparación 

del fluido de fractura hidráulica y de las características del reservorio explotado. La US EPA ha 

detallado los grupos componentes reportados generalmente: sales (iones cloruro, bromuro, 

sulfato, sodio, magnesio y calcio), metales (bario, manganeso, hierro y estroncio), compuestos 

orgánicos de ocurrencia natural (BTEX –benceno, tolueno, etilbenceno y xilenos–, aceites y 

grasas), materiales radioactivos (radio), compuestos químicos de los aditivos del fluido de 

fractura hidráulica y sus productos de reacción, y productos químicos de tratamiento del agua 

producida, uno de cuyos propósitos es su separación de los hidrocarburos (United States 

Environmental Protection Agency, 2016).

En la tabla 18 se exponen concentraciones mínimas y máximas recopiladas por la US EPA 

para varios constituyentes geoquímicos de aguas producidas en pozos de shale gas de 

Estados Unidos.
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 Tabla 18 

Concentraciones mínimas y máximas para constituyentes geoquímicos de aguas producidas en pozos de 

shale gas de Estados Unidos.

¹ Rangos resultantes de la recopilación de 541 datos.

² ND: no detectado.

³ Isótopo ²²6Ra.

Fuente: United States Environmental Protection Agency, 2016.

En su práctica recomendada sobre la gestión del agua en la producción no convencional 

de hidrocarburos en el área de influencia de la cuenca Neuquina, el IAPG ha mencionado 

determinaciones analíticas que podrían ser consideradas para caracterizar y monitorizar 

los fluidos de retorno de la fractura hidráulica. Asimismo, a modo de ejemplo, ha incluido 

algunos análisis fisicoquímicos realizados sobre tales fluidos (Instituto Argentino del Petróleo y 

del Gas, 2013). En la tabla 19 se exhiben los resultados de tales análisis.
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 Tabla 19 

Análisis fisicoquímico de un flowback.

Fuente: Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013.

Por otra parte, el IAPG incluyó también como ejemplo resultados de determinaciones de 

materiales radioactivos de ocurrencia natural, que se exhiben en la tabla 20. Estos materiales, 

que son identificados como Materiales Radioactivos de Origen Natural (NORM, por sus siglas 

en idioma inglés), se encuentran presentes en las formaciones naturales, siendo típicamente 

transportados en muy bajas concentraciones desde la formación hasta la superficie con 

el agua de producción. Las formaciones deben ser evaluadas para determinar la posible 

existencia de NORM y sus concentraciones (Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013).
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Tabla 20

Análisis de material radioactivo.

Fuente: Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013.

En relación con la caracterización de las aguas generadas como flowback y agua de producción, 

se ha señalado que la variabilidad y la complejidad de su composición presentan dificultades 

tanto para el análisis cualitativo como para el cuantitativo. En este sentido, la cromatografía 

gaseosa ha presentado limitaciones en la determinación de cierto tipo de compuestos 

orgánicos, particularmente aquellos de mayor polaridad y no volátiles. Se ha mencionado 

que la aplicación de técnicas de cromatografía líquida de alta resolución acopladas con 

espectrometría de masas permitirá avanzar en el análisis de algunos de los aditivos del 

fluido de fractura hidráulica y de sus productos de transformación, lo cual posibilitará una 

caracterización más exhaustiva de estas matrices acuosas problemáticas (Pechen, 2018).

3.5.7  
Manejo de las aguas que ascienden a la superficie

El manejo de las aguas que resultan de la producción no convencional de hidrocarburos, 

flowback y agua producida, comprende su recolección en el sitio y su transporte para su 

posterior reutilización o disposición, lo que demanda previsiones de almacenamiento en el 

sitio y de conducción desde este. La US EPA refiere que en Estados Unidos se ha reportado la 

ocurrencia de derrames en el transcurso de estas instancias de gestión, que han alcanzado 

aguas subterráneas e incluso han llegado a aguas superficiales (United States Environmental 

Protection Agency, 2016).

Al respecto, el IAPG ha incluido consideraciones sobre el manejo apropiado de los fluidos de 

retorno de la fractura hidráulica (Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013).
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3.5.8  
Reutilización y disposición de las aguas que 
ascienden a la superficie

Las aguas resultantes de la fractura hidráulica, a las que se suele denominar líquidos 

residuales de la fractura hidráulica, pueden ser destinadas a reutilización en otras operaciones 

de fractura hidráulica, con o sin tratamiento previo, o ser dispuestas. La disposición de los 

líquidos residuales en Estados Unidos contempla como alternativas la inyección controlada en 

pozos profundos, la descarga con o sin tratamiento previo en cuerpos de agua superficiales 

y la descarga sobre el suelo en fosas de evaporación mediante irrigación. Las prácticas 

de disposición de líquidos residuales, tanto sobre el suelo como sobre cuerpos de agua 

superficiales, han provocado en algunas instancias impactos sobre la calidad de los recursos 

hídricos subterráneos y superficiales (United States Environmental Protection Agency, 2016).

Por su parte, el IAPG se ha referido a las posibilidades de tratamiento y de reutilización del 

flowback y del agua de producción generados en las operaciones de fractura hidráulica, para 

lo cual es necesario evaluar su calidad y la viabilidad de su adecuación a los requerimientos 

de los fluidos de fractura hidráulica. En general, establece para el destino del flowback el 

siguiente orden de prelación: reutilización en la locación del pozo; envío a instalaciones de 

tratamiento, con el objetivo de su reutilización o para su disposición como líquido residual; 

inyección en pozos sumideros habilitados. Dichos pozos, también denominados de inyección 

profunda, poseen condiciones de entrampamiento estructural y de roca sello que garantizan 

la estanqueidad de los fluidos dispuestos, imposibilitando su vinculación con las aguas dulces 

subterráneas (Instituto Argentino del Petróleo y del Gas, 2013).

Respecto de la gestión de las aguas de retorno, las disposiciones legales y reglamentarias 

de la provincia del Neuquén establecen que estas deben ser sometidas en su totalidad a un 

sistema de tratamiento que habilite las alternativas de reutilización admitidas, la reutilización 

en la extracción de hidrocarburos y la reutilización en irrigación asociada con un proyecto 

productivo o de recomposición ambiental de un área intervenida; o la disposición final 

mediante la inyección en pozos sumideros. Estas disposiciones excluyen el vertido a cursos 

o cuerpos de agua aun con tratamiento previo. En lo concerniente a la disposición final, las 

reglamentaciones provinciales neuquinas establecen diversas condiciones para la autorización 

de un pozo sumidero. Dichas condiciones involucran requerimientos inherentes a la integridad 

física del pozo, a las características geológicas y al fluido a disponer (Subsecretaría de Recursos 

Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018). En la tabla 21 se exponen de manera sintética 

estos requerimientos.
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 Tabla 21 

Condiciones para la aprobación de un pozo sumidero en la provincia del Neuquén.

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018.

En la tabla 22 se exhiben los datos sobre la gestión del flowback registrados en 2015 en el 

área de concesión Loma Campana de la Formación Vaca Muerta, desagregados por empresa 

(Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018).

 Tabla 22 

Datos sobre la gestión del flowback registrados en emprendimientos de explotación no convencional en 

Loma Campana (2015).

Fuente: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia del Neuquén, 2018.
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3.5.9  
Protocolización y control de la gestión de 
residuos

En el estudio realizado en 2014 por la FARN sobre la producción no convencional de 

hidrocarburos, se identifica la problemática de la generación de grandes volúmenes de residuos 

y su gestión como uno de los grandes desafíos de esta actividad extractiva. Se mencionan los 

lodos y recortes generados en la perforación de los pozos, a los que se identifica como cutting, 

y los flujos de retorno de la fractura hidráulica, planteándose la necesidad de fortalecer 

los aspectos vinculados con la gestión de todos los residuos, tanto en lo concerniente a las 

alternativas de reutilización como a la disposición final, a fin de darles un destino adecuado y 

evitar daños ambientales (Fundación Ambiente y Recursos Naturales, 2014).

El ya citado análisis de Ana Pechen sobre la producción no convencional de hidrocarburos 

señala también los grandes volúmenes de residuos asociados con esta actividad extractiva, 

e identifica entre las fuentes potenciales de contaminación de los recursos hídricos a la 

acumulación de residuos peligrosos en las cercanías de los sitios de disposición de aguas 

residuales. En tal sentido, considera que todo plan de perforación de pozos requiere una 

instancia previa de evaluación y de autorización de los protocolos de manejo de residuos y de 

la implementación de controles exhaustivos para prevenir el daño ambiental (Pechen, 2018).

La necesidad de la protocolización y del control de la gestión de los residuos de la producción 

no convencional de hidrocarburos es extensiva a las operaciones ejecutadas por empresas 

prestadoras de servicios. Al respecto, cabe mencionar que en diciembre de 2018 el vertedero 

operado por la empresa prestadora de servicios Treater, destinado a la disposición de residuos 

de fracking provenientes de diversas empresas operantes en la explotación de Vaca Muerta, 

fue motivo de objeciones (Sanzillo & Hipple, 2019).

Producción no convencional de hidrocarburos



115

3.6  
Aspectos institucionales y 
legales relacionados con el 
agua en la producción no 
convencional de hidrocarburos

3.6.1  
Organizaciones de gestión y regulación hídrica

A partir de la reforma constitucional de 1994, ha quedado 

expresamente establecido que “corresponde a las provincias 

el dominio originario de los recursos naturales existentes en 

su territorio”. También la jurisdicción, es decir la potestad de 

reglamentar las relaciones emergentes de su aprovechamiento, 

defensa y conservación, corresponde a las provincias, puesto 

que es una potestad inherente al dominio (Pochat, 2005).

El Decreto 50/2019 establece que cada provincia tiene su autoridad de aplicación en 

materia de recursos hídricos. La organización gubernamental nacional con competencia en 

recursos hídricos es la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica (SIyPH), que asiste en la 

elaboración, propuesta y ejecución de la política hídrica nacional y ejerce como contralor del 

accionar de algunas organizaciones de cuenca (Decreto 50, 2019).

El COHIFE, conformado por los Estados provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

y el Estado nacional, fue creado como instancia federal para el tratamiento de los aspectos 

de carácter global, estratégico, interjurisdiccional e internacional de los recursos hídricos, tal 

como lo establecen el Acuerdo Federal del Agua, firmado en 2003 (Consejo Hídrico Federal, 

2003a) y la Ley 26438, sancionada en 2008 (Ley 26438, 2008). Una de sus funciones es 

promover el desarrollo armónico e integral del país en materia de recursos hídricos en el 

marco de los Principios Rectores de Política Hídrica de la República Argentina, con el objeto 

de alcanzar una gestión integrada de los recursos hídricos respetando el dominio originario 

de las provincias sobre estos.
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Los Principios Rectores de Política Hídrica brindan lineamientos para integrar aspectos técnicos, 

sociales, económicos, legales, institucionales y ambientales del agua y promueven la creación 

de organizaciones de cuenca interjurisdiccionales como unidades de gestión (Consejo Hídrico 

Federal, 2003b). El alcance de las competencias de las distintas organizaciones de cuenca 

está sujeto al acuerdo entre las jurisdicciones que las conforman.

Actualmente, existe explotación no convencional de gas natural en el ámbito del Comité 

Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO), de la Autoridad Interjurisdiccional de las 

Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC) y de la Comisión Regional del Río Bermejo 

(COREBE) (Secretaría de Energía, 2020a).

Además, en las cuencas de las dos primeras organizaciones gubernamentales se explota 

petróleo de manera no convencional. En 2019, también se otorgaron concesiones para la 

explotación de hidrocarburos en el ámbito de la COREBE, de la Comisión Interjurisdiccional 

Argentina de la Cuenca del Río Pilcomayo y del Sistema Desaguadero, que no cuenta con una 

organización de cuenca formalmente constituida (Secretaría de Energía, 2020a).

Es particular el caso del COIRCO, ya que las provincias que lo conforman (junto con el 

Estado nacional) delegaron en este facultades en materia ambiental y, pocos años después, 

la organización fue incorporado al sistema de contralor técnico operativo de las actividades 

de exploración, explotación y transporte de hidrocarburos (reguladas por la Ley 17319 y sus 

normas complementarias) que se desarrollen o produzcan consecuencias en la cuenca del río 

Colorado, constituyendo conjuntamente con la Subsecretaría de Combustibles una Comisión 

Técnica Fiscalizadora (Comité Interjurisdiccional del Río Colorado, 1997).

3.6.2  
Legislación internacional, nacional y provincial 
en materia de recursos hídricos

Normativa internacional

El 21 de marzo de 1991, Argentina aprobó, a través de la Ley 23922, el Convenio de 

Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y 

su Eliminación, adoptado en la ciudad suiza homónima el 22 de marzo de 1989, y en vigor 

desde 1992 (Ley 23922, 1991). El convenio incluye en la categoría de sustancias que hay 

que controlar a las mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua, o de hidrocarburos y 
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agua (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2014). Su implementación 

en Argentina se articula a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MAyDS).

Mediante la Ley 24292, se aprobó el Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación 

y Lucha contra la contaminación por Hidrocarburos, adoptado por la Conferencia de la 

Organización Marítima Internacional (OMI) en 1990, por la cual se faculta al Poder Ejecutivo 

para que proceda a reglamentar un sistema nacional para hacer frente a los sucesos de 

contaminación marina y costera por hidrocarburos y un plan nacional de preparación y lucha 

para afrontar esas contingencias. Además, se establece como autoridad de aplicación al 

Ministerio de Defensa, a través de la Prefectura Naval Argentina (Ley 24292, 1993).

Por otra parte, pueden generarse conflictos entre la explotación de hidrocarburos y la preservación 

de los humedales a la que hace referencia la Convención sobre los Humedales de Importancia 

Internacional, conocida como Convención Ramsar, que sirve de marco para la acción nacional 

y la cooperación internacional en pro de la conservación y del uso racional de estas áreas y de 

sus recursos (Ramsar, 2020). Al respecto, Astelarra, De la Cal y Domínguez señalan denuncias 

y acciones públicas como reacción a la contaminación producida por la explotación petrolera 

en la Reserva Provincial Laguna Llancanelo, en Mendoza (Astelarra et al., 2017).

Asimismo, Argentina ha aprobado el Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del Mercosur, 

reafirmando el compromiso enunciado en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 

y el Desarrollo (Ley 25841, 2003). Entre los principios del Acuerdo Marco se encuentran 

la protección del ambiente, la incorporación del componente ambiental en las políticas 

sectoriales y la inclusión de las consideraciones ambientales en la toma de decisiones, la 

internalización de los costos ambientales mediante instrumentos económicos y regulatorios de 

gestión y la participación de la sociedad civil en el tratamiento de las cuestiones ambientales.

Normativa nacional y provincial

La normativa nacional vigente establece que los yacimientos de hidrocarburos líquidos y 

gaseosos situados en el territorio de la República Argentina y en su plataforma continental 

pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado nacional o de los Estados 

provinciales, según el ámbito territorial en que se encuentren (Ley 24430, 1994) (Ley 24145, 

1992) (Ley 26197, 2006).

A partir de la Ley 26197 las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires asumieron en 

forma plena el ejercicio del dominio originario y la administración sobre los yacimientos de 

hidrocarburos que se encuentren en sus respectivos territorios y en el lecho y subsuelo del mar 

territorial del que fueren ribereñas (Ley 26197, 2006). Esta ley establece que pertenecen a 

los Estados provinciales los yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en sus territorios, 

incluyendo los situados en el mar adyacente a sus costas hasta una distancia de doce millas 

marinas medidas desde las líneas de base (Ley 23968, 1991). A partir de las doce millas 

marinas y hasta el límite exterior de la plataforma continental, los yacimientos de hidrocarburos 

que allí se ubiquen pertenecen al Estado nacional.
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En relación con el cuidado del ambiente y, en particular, de los recursos hídricos, el artículo 41 de 

la Constitución Nacional establece que todos los habitantes tienen derecho a un ambiente sano, 

equilibrado y apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan 

las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber 

de preservarlo. En el mismo artículo señala que “corresponde a la Nación dictar las normas 

que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 

complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales” (Ley 24430, 1994).

La Ley General del Ambiente establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión 

sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica 

y la implementación del desarrollo sustentable (Ley 25675, 2002).

La Ley de Residuos Peligrosos considera como tales a “todo residuo que pueda causar daño, 

directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el 

ambiente en general” (Ley 24051, 1992). La autoridad de aplicación será la organización de 

más alto nivel con competencia en el área de la política ambiental.

Mediante la Ley de Residuos Peligrosos se establece la obligatoriedad de obtener un certificado 

ambiental que acredite la aprobación del sistema de manipulación, transporte, tratamiento 

o disposición final de los residuos peligrosos, identificando a las mezclas y emulsiones de 

hidrocarburos y agua como uno de ellos. 

En 2006, fueron aprobadas las Normas Argentinas Mínimas para la Protección Ambiental 

en el Transporte y Distribución de Gas Natural y Otros Gases por Cañerías (NAG 153) 

(Resolución 3587, 2006).

Por su parte, la Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios 

establece los presupuestos mínimos de protección ambiental sobre la gestión integral de 

residuos de origen industrial y de actividades de servicio. La autoridad de aplicación es el área 

ambiental determinada por el Poder Ejecutivo y, entre sus competencias, debe entender en la 

determinación de políticas en materia de residuos industriales y de actividades de servicio, en 

forma coordinada con las autoridades con competencia ambiental de las provincias y de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley 25612, 2002).

El Decreto 50/2019 de la Administración Pública Nacional establece que la Secretaría 

de Energía, dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo, ejerce las funciones de 

autoridad de aplicación en materia energética (Decreto 50, 2019). La Secretaría de Energía 

debe entender en el relevamiento, la conservación, la recuperación, la defensa y el desarrollo 

de los recursos naturales en el área de energía; promover la política sectorial fomentando 

la explotación racional de los recursos y la preservación del ambiente; así como asistir al 

Ministerio en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

En 2004, la Secretaría de Energía aprobó nuevas Normas para la Presentación de los Estudios 

Ambientales Correspondientes a los Permisos de Exploración y Concesiones de Explotación de 

Hidrocarburos (Resolución 25, 2004), a partir de las facultades otorgadas por la Ley 17319 

(Resolución 105, 1992) (Resolución 252, 1993) (Ley 17319, 1967).
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Actualmente, existe un proyecto de ley de presupuestos mínimos de protección ambiental para 

la producción no convencional de hidrocarburos en el Congreso de la Nación (Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 2018).

Este proyecto de ley prevé la presentación de una evaluación de impacto ambiental previa 

a la ejecución de proyectos de exploración y explotación en yacimientos y reservorios no 

convencionales. Esta evaluación debe contener: declaración jurada con información sobre 

volumen y fuente de provisión de agua a utilizar en las etapas de perforación y terminación de 

pozos; autorización de la autoridad competente para el uso del agua y el vertido de efluentes; 

declaración jurada de la composición de los fluidos o sustancias químicas utilizadas en la 

perforación y la estimulación de los pozos, así como de las sustancias químicas utilizadas 

en la terminación del tipo de pozos estimulados con fractura hidráulica; ubicación, tamaño, 

forma, profundidad, características del tratamiento de impermeabilización utilizado, tiempo 

de operación y saneamiento para el abandono de las piletas de almacenamiento de agua 

para la terminación de pozos mediante estimulación o fractura hidráulica; y descripción del 

sistema de tratamiento del agua de retorno (flowback) utilizada en la estimulación o fractura 

hidráulica del pozo.

Las autoridades de aplicación para dicha ley serán: a) la autoridad que establezca cada 

provincia, cuando el impacto ambiental de la actividad hidrocarburífera no convencional a 

desarrollar no exceda los límites de su jurisdicción; y b) la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación (actualmente, MAyDS), cuando la actividad exceda los límites de una 

jurisdicción provincial, tenga carácter de binacional, afecte áreas protegidas por ley nacional 

o áreas del mar territorial sujetas a jurisdicción nacional (Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina, 2018).

Respecto de la normativa nacional relativa específicamente a los recursos hídricos, se 

encuentra vigente la Ley 25688, aún no reglamentada, que establece presupuestos mínimos 

ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Por su 

parte, los Principios Rectores de Política Hídrica, convalidados por el Acuerdo Federal del 

Agua, brindan lineamientos para alcanzar una gestión eficiente y sustentable de los recursos 

hídricos de todo el país (Dardis, 2003).

Existen además otras normativas nacionales que regulan actividades vinculadas con los 

hidrocarburos, como resoluciones nacionales de la Secretaría de Energía (autoridad de 

aplicación en materia energética) y de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación, actualmente con rango de Ministerio (Rodríguez López & Burucua, 2015).

Existe una complementación de normativa de distintos niveles de gobierno, destinada a 

propiciar un desarrollo sostenible, que regula la actividad del sector de hidrocarburos y busca 

proteger el ambiente, en general, y los recursos hídricos, en particular.

En algunos casos, la política provincial o municipal en relación con la explotación de 

hidrocarburos no convencionales no ha acompañado a la política nacional. Tal es el caso de 

la provincia de Entre Ríos que, como se ha señalado, prohíbe la prospección, la exploración y 

la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos por métodos no convencionales (Villalba, 
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2018). Mediante la Ley Provincial 10477 se busca la protección de las aguas pluviales, 

superficiales y subterráneas, incluyendo las del Acuífero Guaraní, y se invita a las provincias 

asentadas sobre el Sistema Acuífero Guaraní a legislar su protección (Ley 10477, 2017).

Casos similares se han presentado en distintos municipios patagónicos, en los que se 

señala que la actividad podría atentar contra la sustentabilidad de actividades económicas 

tradicionales del lugar (turismo, producción de frutas finas, etcétera). A fines de 2012, tuvo 

una significativa exposición el caso de Cinco Saltos, en la provincia de Río Negro. Allí la 

intendente, fundamentando su accionar en el dominio provincial de los recursos, vetó una 

ordenanza del Concejo Deliberante que prohibía la exploración y explotación de petróleo y 

gas no convencionales en la ciudad ubicada en la cuenca Neuquina (Rebossio, 2013).

En la provincia del Neuquén, pionera en la explotación de yacimientos de hidrocarburos no 

convencionales en el país, la localidad de Añelo fue declarada, como ya se mencionó, “Capital 

Nacional de Hidrocarburos no Convencionales”, mediante la Ley 27190 (Ley 27190, 2015).

En materia ambiental, Neuquén cuenta con la Ley General de Ambiente de la Provincia, cuyo 

objeto es establecer, en el marco de la política de desarrollo provincial, los principios rectores 

para la preservación, la conservación, la defensa y el mejoramiento del ambiente para lograr 

y mantener una óptima calidad de vida de sus habitantes (Ley 1875, 1990).

La Ley General de Ambiente de la Provincia ha sido sufrido modificaciones y actualizaciones, 

mediante las cuales se incorporaron procedimientos de evaluación de los impactos ambientales; 

normas de fiscalización y de control ambiental; normas y procedimientos que regulan la 

protección ambiental durante las operaciones de exploración y explotación de hidrocarburos; 

normas para el manejo de los residuos especiales y normas para los procedimientos para la 

exploración y la explotación en yacimientos no convencionales (Ley 1875, 1990) (Ley 2267, 

1998). Además, se aprobaron las normas ambientales para el abandono de pozos (Decreto 

1631, 2006).

De acuerdo con la Ley 1926, la Secretaría de Energía y Minería de la provincia ejercerá el 

poder de policía en materia de hidrocarburos en el territorio provincial, teniendo entre sus 

competencias la regulación del cumplimiento de la protección del ambiente y la explotación 

racional de los recursos hidrocarburíferos de la provincia. Entre las facultades de la autoridad 

de aplicación estará realizar inspecciones para evaluar el buen uso de estos recursos en 

relación con las técnicas de perforación, a fin de evitar la contaminación, la depresión y la 

depredación de los recursos hídricos subterráneos (Ley 1926, 1991).

La Ley Provincial 2600 creó el Registro de Control Ambiental de la Actividad Hidrocarburífica 

en el ámbito de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el que deben inscribirse las empresas 

que desarrollen actividades de reconocimiento, exploración, perforación o explotación de 

hidrocarburos líquidos o gaseosos, su almacenamiento y/o transporte, a las que se les exige 

la presentación de un Certificado de Aptitud Ambiental de la Actividad Hidrocarburífera. Entre 

las condiciones a cumplir para su obtención, se encuentra la presentación de un listado de 

insumos químicos y aditivos utilizados, que permita su fácil identificación y categorización, 

como peligroso o no, según las normativas vigentes (Ley 2600, 2008).
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El Decreto 790/99, que reglamenta el Código de Aguas de la Provincia del Neuquén (Ley 

899, modificada por Ley 2613), establece un Sistema de Coordinación Institucional en 

Materia Hídrica (SCIMH), con el objeto de lograr un manejo coordinado y eficiente del recurso 

hídrico en sus distintos usos. En su artículo 103 señala que las concesiones de explotaciones 

de hidrocarburos darán origen al sistema de coordinación institucional con la participación 

de las autoridades en materia de energía y ambiente de la provincia y deberán considerar, 

entre otros, el caudal asignado, el lugar de utilización y el sistema de control de los acuíferos.

En 2004 fue sancionada la Ley 2453 mediante la cual la provincia asume en forma plena 

el dominio y la jurisdicción sobre los yacimientos de hidrocarburos alojados en su territorio, 

quedando transferidos todos los permisos de exploración y las concesiones de explotación y 

transporte de hidrocarburos otorgados por el Estado nacional, sin que ello afecte los derechos 

adquiridos por sus titulares. Según establece el artículo 6, los titulares de los derechos de 

explotación tendrán la libre disponibilidad sobre los hidrocarburos que extraigan y podrán 

transportarlos, industrializarlos y comercializarlos, de la misma manera que a sus derivados, sin 

perjuicio del cumplimiento de las reglamentaciones que dicte el Poder Ejecutivo provincial(Ley 

2453, 2004).

La provincia del Neuquén cuenta con una serie de normativas de diferente jerarquía que 

complementan las leyes hasta aquí señaladas, como la Disposición 29/12 de la Subsecretaría 

de Minería e Hidrocarburos, que aprueba la Norma de Procedimientos para las Prácticas de 

Recuperación Asistida para la extracción de hidrocarburos, todo tipo de inyectores y pozos 

sumideros, que fue elaborada a partir de la modificación y adecuación de las prácticas 

recomendadas por el IAPG para el aseguramiento y control de barreras de aislación en pozos 

inyectores, en función de los criterios de la autoridad de aplicación neuquina.

Las expectativas de la provincia respecto de la producción de hidrocarburos están 

también explicitadas en los Lineamientos para el Plan Director del Desarrollo 

Neuquino, que para los recursos no renovables prevé:

 o profundizar y mejorar la explotación responsable de los recursos no renovables, la 

exploración y la explotación de nuevas áreas hidrocarburíferas y gasíferas;

 o gestionar ante las autoridades nacionales la reestructuración del precio del gas y del 

petróleo en boca de pozo; y

 o fomentar la producción de gas explorando áreas de arenas compactas y campos de baja 

porosidad (Gobierno del Neuquén).

Como ya fue señalado, la cuenca Neuquina abarca también territorio de las provincias 

de Mendoza, Río Negro y La Pampa, y se encuentran en explotación yacimientos no 

convencionales en la cuenca Austral (provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego) y en la 

cuenca del Golfo San Jorge (provincias de Chubut y Santa Cruz) (Villalba, 2018). La tabla 23 

recoge la normativa ambiental y de recursos hídricos correspondiente a las provincias que 

conforman estas cuencas.
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 Tabla 23 

Normativa ambiental nacional y de provincias con producción no convencional de hidrocarburos.
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